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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se modifica el diverso para el fomento y operación de la industria maquiladora de 
exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I y 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 63-A, 90, 104 a 112 de la Ley Aduanera y 4o., 
fracciones II, III, IV y VI, 5o., fracciones XI y XII, 90 y 91 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que en 1985 México inició un proceso gradual de apertura comercial de su economía, cuya profundización 
se acentuó a partir de 1994 con la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y que formó 
parte de una estrategia para alcanzar mayores tasas de crecimiento económico; 

Que la red de 12 tratados de libre comercio y los acuerdos de complementación económica suscritos por 
México con 43 países, le ofrece a las empresas establecidas en nuestro país el acceso a más de mil millones 
de consumidores; 

Que la apertura comercial de la economía mexicana ha permitido, por un lado, mejorar el nivel de vida de 
los consumidores, al tener una mayor oferta de bienes finales a precios internacionales y, por el otro, a las 
empresas acceder a los bienes intermedios (insumos, maquinaria y equipo) necesarios para llevar a cabo sus 
procesos productivos o de servicios en condiciones competitivas internacionalmente; 

Que los potenciales beneficios derivados de la apertura comercial para una nación pueden inhibirse si ésta 
tiene un “costo país” alto, ya que éste refleja el sobreprecio que tiene que pagar un inversionista internacional 
para comenzar a operar y mantenerse competitivo a escala mundial, y que la atracción de inversión y la 
generación de empleo disminuyen en la medida en que una nación enfrenta un “costo país” elevado; 

Que el marco regulatorio incide en el “costo país”, ya que entre mayor es su grado de complejidad y 
extensión se ve acompañado de serios problemas de gestión y operación, lo que refleja la debilidad 
institucional de una nación, generando incertidumbre y costos administrativos a las empresas, lo que deteriora 
su posición competitiva en el mundo; 

Que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Economía en el ámbito de su competencia, ha venido 
implantando una política de facilitación comercial, con el objeto de reducir el “costo país” de México; 

Que la facilitación comercial es una estrategia global analizada en diversos foros internacionales, tales 
como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, el Banco Mundial y la Organización 
Mundial del Comercio, entre otros, y se refiere a una categoría amplia de medidas que inciden no sólo en el 
comercio exterior, sino también en la competitividad de los países, ya que están estrechamente relacionadas 
con la oportunidad para elegir los insumos, materias primas y maquinaria más eficientes a nivel mundial, 
facilitar el movimiento de bienes y servicios y reducir los costos de transacción de las empresas; 

Que la política de facilitación comercial implantada por la Secretaría de Economía se basa en los 
principios de transparencia, certidumbre jurídica, equidad, imparcialidad y uniformidad en la administración del 
marco normativo vigente, mejora regulatoria y simplificación operativa; 

Que las políticas de facilitación comercial contribuyen al proceso de desarrollo institucional de México, con 
el objeto de transitar de un marco regulatorio obsoleto a otro más eficiente que reduzca los costos de 
transacción y responda mejor a las expectativas de las empresas y los ciudadanos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que es necesario aplicar una estrategia integral 
para la promoción del comercio exterior que contemple la facilitación de los procesos relacionados con el 
mismo y que, al mismo tiempo, asegure el cumplimiento de la normatividad aplicable; 

Que los programas para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación (Maquila) y el 
que Establece Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación (PITEX) son los 
principales instrumentos con que cuenta el Gobierno Federal para el fomento a las exportaciones; 

Que a julio de 2006, las empresas con programas Maquila y PITEX ocupan al 54 por ciento del personal 
de la industria manufacturera; contribuyen con el 65.3 por ciento de las exportaciones totales del país y el 82 
por ciento de las exportaciones manufactureras; 

Que tradicionalmente la balanza de los esquemas Maquila y PITEX ha presentado superávit, lo que ha 
incidido positivamente en la balanza comercial de México; 
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Que si bien es cierto, en sus orígenes, los decretos que regulan la operación de los programas Maquila y 
PITEX tenían objetivos distintos y estaban destinados a promover sectores empresariales diferentes, a partir 
de 2001, derivado de los compromisos de nuestro país en el marco del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte y con el objeto de que las empresas que cuentan con un programa pudieran continuar realizando 
sus operaciones en condiciones competitivas, ambos esquemas convergieron en cuanto a facilidades 
administrativas, beneficios fiscales y ventajas arancelarias; 

Que la única diferencia que hoy en día existe entre ambos esquemas es en el tratamiento fiscal, en cuanto 
a impuesto sobre la renta, que reciben sólo las Maquilas relacionadas con empresas extranjeras, y las 
empresas pueden transitar de un programa a otro sin mayor restricción alguna; 

Que ante la convergencia de ambos esquemas, es necesario eliminar las diferencias “artificiales” que hay 
entre uno y otro y consolidarlos en un solo instrumento, con lo que se generan ahorros para el Gobierno 
Federal al administrar y fiscalizar un esquema único; se otorgará trato igualitario a las empresas en términos 
del impuesto al valor agregado y garantizará a las maquiladoras neutralidad fiscal en términos del impuesto 
sobre la renta; y se reducirá el número de trámites ante el Registro Federal de Trámites y Servicios, ya que 
actualmente son 29 para Maquila y PITEX y con el nuevo esquema serían solamente 16; 

Que el marco que regula el comercio exterior debe otorgar certidumbre, transparencia y continuidad a las 
operaciones de las empresas, precisando los factores de cumplimiento y simplificándolos; permitiéndoles 
adoptar nuevas formas de operar y hacer negocios; disminuir sus costos logísticos y administrativos; 
modernizar, agilizar y reducir los trámites, con el objeto de elevar la capacidad de fiscalización del Gobierno 
Federal en un entorno que aliente la atracción y retención de inversiones en el país; 

Que es una tarea permanente del Ejecutivo Federal propiciar la desregulación y simplificar los trámites que 
deben observar las empresas, para obtener los beneficios que les permitan elevar el nivel de competitividad 
en los mercados internacionales, y 

Que en términos del artículo 17 de la Ley de Comercio Exterior, el presente Decreto cuenta con la opinión 
favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ÚNICO.- Se modifica el Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 1998 y sus reformas publicadas en el mismo 
órgano informativo el 13 de noviembre de 1998, 30 de octubre de 2000, 31 de diciembre de 2000, 12 de mayo 
de 2003 y 13 de octubre de 2003, incluso su nombre, para quedar como sigue: 

“DECRETO PARA EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA  
Y DE SERVICIOS DE EXPORTACIÓN” 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1.- El presente Decreto tiene por objeto fomentar y otorgar facilidades a las empresas 
manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación para realizar procesos industriales o de servicios 
a mercancías de exportación y para la prestación de servicios de exportación. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Decreto se entiende por: 

I.- Empresa certificada, a la persona moral inscrita en el registro de empresas certificadas del SAT en 
términos de la Ley; 

II.- Ley, a la Ley Aduanera; 

III.- Operación de manufactura o maquila, al proceso industrial o de servicio destinado a la elaboración, 
transformación o reparación de mercancías de procedencia extranjera importadas temporalmente 
para su exportación o a la prestación de servicios de exportación; 

IV.- Operación de submanufactura o submaquila de exportación, a los procesos industriales o de 
servicios relacionados directamente con la operación de manufactura de una empresa con Programa, 
realizados por persona distinta al titular del mismo; 

V.- Programa, a la autorización para realizar operaciones de manufactura, en cualquiera de sus 
modalidades, que otorgue la Secretaría de Economía a una persona moral para operar al amparo del 
presente Decreto; 

VI.- Programas de Promoción Sectorial, a los Programas a que se refiere el Decreto por el que se 
Establecen Diversos Programas de Promoción Sectorial; 

VII.- Reglamento, al Reglamento de la Ley; 
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VIII.- SAT, al Servicio de Administración Tributaria; 

IX.- Secretaría, a la Secretaría de Economía; 

X.- Sociedad controlada, a la persona moral cuyas operaciones de manufactura son integradas en un 
Programa bajo la modalidad de controladora de empresas, y 

XI.- Tarifa, a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Capítulo II 
De los Beneficios del Programa 

ARTÍCULO 3.- La Secretaría podrá autorizar a las personas morales residentes en territorio nacional a 
que se refiere la fracción II del artículo 9 del Código Fiscal de la Federación, que tributen de conformidad con 
el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, un solo Programa, que puede incluir las modalidades de: 

I.- Controladora de empresas, cuando en un mismo programa se integren las operaciones de 
manufactura de una empresa certificada denominada controladora y una o más sociedades 
controladas; 

II.- Industrial, cuando se realice un proceso industrial de elaboración o transformación de mercancías 
destinadas a la exportación; 

III.- Servicios, cuando se realicen servicios a mercancías de exportación o se presten servicios de 
exportación, únicamente para el desarrollo de las actividades que la Secretaría determine, previa 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV.- Albergue, cuando una o varias empresas extranjeras le faciliten la tecnología y el material productivo, 
sin que estas últimas operen directamente el Programa, y 

V.- Terciarización, cuando una empresa certificada que no cuente con instalaciones para realizar 
procesos productivos, realice las operaciones de manufactura a través de terceros que registre en su 
Programa. 

ARTÍCULO 4.- Las empresas con Programa podrán efectuar la importación temporal de las siguientes 
mercancías para llevar a cabo los procesos de operación de manufactura y podrán permanecer en el territorio 
nacional por los siguientes plazos: 

I.- Hasta por dieciocho meses, en los siguientes casos: 

a) Combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir durante el proceso 
productivo de la mercancía de exportación. 

b) Materias primas, partes y componentes que se vayan a destinar totalmente a integrar 
mercancías de exportación. 

c) Envases y empaques. 

d) Etiquetas y folletos. 

 Cuando las mercancías a que se refiere la presente fracción se encuentren comprendidas en los 
Anexos II y III del presente Decreto, el plazo de permanencia será hasta por doce meses. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere esta fracción que se encuentren comprendidas en el 
Anexo III del presente Decreto, únicamente cuando se destinen a las actividades a que se refiere el 
artículo 5, fracción III del presente Decreto el plazo de permanencia será de hasta seis meses. 

II.- Hasta por dos años, tratándose de contenedores y cajas de trailers. 

III.- Por la vigencia del Programa, en los siguientes casos: 

a) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones destinadas al proceso 
productivo. 

b) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o capacitación, de 
seguridad industrial, de telecomunicación y cómputo, de laboratorio, de medición, de prueba de 
productos y control de calidad; así como aquéllos que intervengan en el manejo de materiales 
relacionados directamente con los bienes de exportación y otros vinculados con el proceso 
productivo. 

c) Equipo para el desarrollo administrativo. 

No podrán ser importadas al amparo del Programa las mercancías señaladas en el Anexo I del presente 
Decreto. 
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ARTÍCULO 5.- La Secretaría, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, determinará 
mediante Acuerdo publicado en Diario Oficial de la Federación lo siguiente: 

I.- Los requisitos específicos que deberán cumplirse para efectuar la importación temporal de las 
mercancías que se señalen en el Anexo II del presente Decreto; 

II.- Los montos máximos para la importación temporal de mercancías de los sectores textil y confección 
que se señalen en el Anexo III del presente Decreto; el mecanismo para determinar dichos montos, 
así como los requisitos específicos para su importación, y 

III.- Las actividades que podrán realizarse bajo la modalidad de servicios, así como los requisitos 
específicos que deberán cumplirse. 

ARTÍCULO 6.- Las empresas con Programa que cuenten con registro de empresa certificada, gozarán de 
los beneficios siguientes: 

I.- Tener autorizadas las fracciones arancelarias de las mercancías necesarias para realizar los 
procesos de operación de manufactura, así como las de exportación, sin que se requiera tramitar la 
ampliación de su Programa; 

II.- Estar exentas del cumplimiento del Acuerdo a que se refiere el artículo 5 del presente Decreto; 

III.- Promover el despacho aduanero de mercancías ante cualquier aduana, no obstante que el SAT 
señale aduanas específicas para practicar el despacho de determinado tipo de mercancías; 

IV.- Efectuar el despacho aduanero a domicilio a la exportación de acuerdo con los lineamientos que 
emita el SAT, mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior; 

V.- Estar exentas de la inscripción en el padrón de importadores de sectores específicos; 

VI.- Considerar como desperdicios los materiales que ya manufacturados en el país sean rechazados por 
control de calidad, así como los que se consideran obsoletos por avances tecnológicos; 

VII.- Los relativos a la rectificación de los datos contenidos en la documentación aduanera; reducción de 
multas, y al cumplimiento en forma espontánea de sus obligaciones derivadas del despacho 
aduanero, de conformidad con las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior que 
establezca el SAT; 

VIII.- Otras medidas de simplificación y fortalecimiento de la seguridad jurídica previstas en la Ley, que 
establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior; 

IX.- Cuando exporten mercancías, tendrán derecho a la devolución del impuesto al valor agregado 
cuando obtengan saldo a favor en sus declaraciones, en un plazo que no excederá de cinco días 
hábiles, siempre que cumplan con lo establecido por el SAT, mediante Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior; 

X.- Para los efectos del artículo 155, fracción I del Reglamento, se les exime del requisito de señalar en 
el aviso a que se refiere dicho artículo, lo referente a la fecha y número de pedimento de importación 
temporal y especificaciones del proceso industrial al que serán destinadas las mercancías, y 

XI.- Otros que establezcan la Secretaría o el SAT, en el ámbito de su competencia, mediante 
disposiciones de carácter general. 

ARTÍCULO 7.- En la autorización de un Programa, la Secretaría podrá aprobar de manera simultánea un 
Programa de Promoción Sectorial, de acuerdo con el tipo de productos que fabrica o a los servicios de 
exportación que realice, debiendo cumplir con la normatividad aplicable a los mismos. Tratándose de una 
empresa bajo la modalidad de servicios, únicamente podrá importar al amparo del Programa de Promoción 
Sectorial las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción III del presente Decreto, siempre que 
corresponda al sector en que sea registrada. 

ARTÍCULO 8.- Las empresas podrán transferir las mercancías importadas temporalmente al amparo de su 
Programa, a otras empresas con Programa o a empresas registradas para operar en su Programa, para llevar 
a cabo procesos de operación de submanufactura de exportación relacionados directa y exclusivamente con 
los fines precisados en el Programa autorizado, según la modalidad u operación de que se trate, siempre que 
cumplan con las disposiciones contenidas en el presente Decreto y las Reglas de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior que establezca el SAT. 

Las transferencias o enajenaciones que efectúen empresas de la industria de autopartes con Programa a 
la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, podrán realizarse de 
conformidad con las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior que para tal efecto 
establezca el SAT. 
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ARTÍCULO 9.- Una vez notificada la autorización de un Programa, la Secretaría transmitirá de manera 
electrónica los datos que permitan identificar a la empresa correspondiente, a efecto de que el SAT la inscriba 
automáticamente en el padrón de importadores a que se refiere la Ley. 

ARTÍCULO 10.- Las empresas con Programa podrán acogerse a las facilidades establecidas por el SAT 
mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, para llevar el sistema de control de 
inventarios en forma automatizada a que se refiere la Ley. 

Capítulo III 
De la Obtención del Programa 

ARTÍCULO 11.- La Secretaría autorizará un Programa a la persona moral que cumpla con lo previsto en 
este Decreto, de conformidad con lo siguiente: 

I. El interesado deberá presentar su solicitud ante la Secretaría en los formatos que ésta establezca, 
especificando: 
a) Datos generales de la empresa. 
b) Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I, inciso b) del presente 

Decreto, descripción detallada del proceso productivo o servicio que incluya la capacidad 
instalada de la planta para procesar las mercancías a importar o para realizar el servicio objeto 
del Programa y el porcentaje de esa capacidad efectivamente utilizada. 

c) La clasificación arancelaria de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I del 
presente Decreto, a importar temporalmente y del producto final a exportar al amparo del 
Programa, que correspondan conforme a la Tarifa. 

d) La descripción comercial de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracciones II y III del 
presente Decreto a importar temporalmente al amparo de su Programa. 

e) El sector productivo a que pertenece la empresa. 
f) El compromiso de realizar anualmente ventas al exterior por un valor superior a 500,000 dólares 

de los Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional, o bien, facturar 
exportaciones, cuando menos por el 10% de su facturación total. 

g) La información adicional que determine la Secretaría en el citado formato. 
II. El interesado deberá anexar a la solicitud a que se refiere la fracción I del presente artículo lo 

siguiente: 
a) Testimonio o copia certificada de la escritura en que conste el contrato de sociedad y, en su 

caso, de sus modificaciones al sistema de administración e integración accionario en el que 
aparezcan los datos de la inscripción ante el Registro Público que corresponda. 

b) Copia del documento que acredite legalmente la posesión del inmueble en donde pretenda 
llevarse a cabo la operación del Programa, en el que se indique la ubicación del inmueble, 
adjuntando fotografías del mismo. 

 Tratándose de arrendamiento o comodato, se deberá acreditar que el contrato respectivo 
establece un plazo forzoso mínimo de un año y que le resta una vigencia de por lo menos once 
meses, a la fecha de presentación de la solicitud. 

c) Contrato de maquila, de compraventa, órdenes de compra o pedidos en firme, que acrediten la 
existencia del proyecto de exportación. 

d) La información adicional que determine la Secretaría en el citado formato. 
III. El solicitante deberá contar con lo siguiente: 

a) Certificado de firma electrónica avanzada del SAT. 
b) Registro Federal de Contribuyentes activo. 
c) Que su domicilio fiscal y los domicilios en los que realice sus operaciones al amparo del 

Programa, estén inscritos y activos en el Registro Federal de Contribuyentes. 
IV. Las empresas que soliciten operar bajo la modalidad de controladora de empresas, deberán cumplir 

con los requisitos adicionales que la Secretaría establezca mediante Acuerdo. 
V. Previo a la aprobación del Programa, se realizará una visita de inspección del lugar o lugares donde 

el interesado llevará a cabo las operaciones del Programa, por: 
a) La Secretaría, en todos los casos. 
b) Conjuntamente con el SAT, cuando se solicite la importación temporal de mercancías, a que se 

refiere el Anexo III de este Decreto y en cualquier otro caso que determinen dichas autoridades. 
 Tratándose de empresas que soliciten operar bajo la modalidad de terciarización, la visita deberá 

realizarse a las empresas que registren en su Programa para realizar la operación de manufactura. 
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VI. Haber proporcionado las coordenadas geográficas que correspondan a su domicilio fiscal y a los 
domicilios en los que realizará las operaciones objeto del programa al SAT conforme a lo establecido 
en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. En el caso de que las 
coordenadas geográficas no correspondan o no se atienda la visita que para validar dichos datos 
efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en los que realice sus operaciones el 
personal designado por el SAT, dichos domicilios se considerarán como no localizados. 

El Programa podrá ampliarse para incluir, entre otros, mercancías o servicios, o para incluir sociedades 
controladas y empresas para realizar procesos bajo la modalidad de terciarización, debiendo presentar ante la 
Secretaría la solicitud en el formato que ésta establezca. 

La Secretaría deberá emitir la resolución a la solicitud de un Programa dentro de un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se presente la solicitud. En los demás trámites 
relacionados con un Programa, el plazo será de diez días hábiles. 

Transcurridos dichos plazos sin que se emita resolución, se entenderá que la Secretaría resolvió 
favorablemente y emitirá la resolución correspondiente. 

ARTÍCULO 12.- Los programas estarán vigentes mientras el titular de los mismos continúe cumpliendo 
con los requisitos previstos para su otorgamiento y con las obligaciones establecidas en el presente Decreto. 

Capítulo IV 
De la Operación del Programa 

ARTÍCULO 13.- Una vez autorizado un Programa bajo la modalidad de controladora de empresas, se 
entenderán cancelados los programas individuales de las sociedades controladas, las cuales no podrán gozar 
de uno distinto en forma individual. 

La controladora de empresas será responsable directa ante las autoridades fiscales y aduaneras, respecto 
de los créditos fiscales y demás obligaciones fiscales y aduaneras, derivados de la importación temporal de 
mercancías al amparo de su Programa. 

Para la transferencia y traslado de las mercancías importadas temporalmente al amparo del Programa, 
entre la controladora de empresas y las sociedades controladas, se deberá cumplir con las formalidades y 
condiciones que establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, 
sin que se requiera la utilización de pedimentos. 

Las sociedades controladas deberán efectuar el retorno, cambio de régimen o transferencia de las 
mercancías importadas temporalmente al amparo del Programa individual que conforme a lo dispuesto en el 
primer párrafo del presente artículo les fue cancelado, en los términos y condiciones que establezca el SAT 
mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

ARTÍCULO 14.- Quienes importen temporalmente mercancías al amparo de un Programa, estarán 
obligados al pago de los impuestos al comercio exterior que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en los 
Tratados de que México sea parte, el artículo 63-A de la Ley y en la forma en que establezca el SAT mediante 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

Para determinar el impuesto a que se refiere el párrafo anterior, se podrá optar por aplicar cualquiera de 
las siguientes tasas: 

I.- La de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 
II.- La preferencial establecida en los Tratados de Libre Comercio y en los acuerdos comerciales 

suscritos por México, o 
III.- La que establecen los Programas de Promoción Sectorial siempre que el importador cuente con la 

autorización correspondiente. 
ARTÍCULO 15.- Para los efectos del artículo anterior, no se estará obligado al pago de los impuestos al 

comercio exterior en los casos siguientes: 
I.- En la importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I del presente 

Decreto, que sean originarias de conformidad con algún Tratado de Libre Comercio del que México 
sea parte, correspondiente al país al que se exporten; 

II.- En importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción II del presente 
Decreto; 

III.- En la importación temporal de tela totalmente formada y cortada en los Estados Unidos de América 
para ser ensamblada en bienes textiles y del vestido en México, en términos del Apéndice 2.4 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, que se exporten a los Estados Unidos de América, 
así como en la importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I, de 
este Decreto, para la elaboración de dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a los 
Estados Unidos de América; 
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IV.- En la importación temporal de las mercancías señaladas en el artículo 4, fracción I, del presente 
Decreto, de países no miembros del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, que se 
incorporen a los bienes a que se refiere el Apéndice 6.B de dicho tratado, que se exporten a los 
Estados Unidos de América o Canadá; 

V.- En la importación temporal de tela importada a los Estados Unidos de América, cortada en ese país o 
en México, para ensamblarla en prendas en México u operaciones similares de manufactura de 
bienes textiles y del vestido establecidos por los Estados Unidos de América o Canadá, conforme lo 
determine la Secretaría, que se exporten a los Estados Unidos de América o Canadá, así como en la 
importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I, de este Decreto, 
para la elaboración de dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a los Estados Unidos de 
América o Canadá; 

VI.- En la importación temporal de mercancías que se exporten o retornen en la misma condición en que 
se hayan importado. 

 Para estos efectos, se considerará que una mercancía se exporta o retorna en la misma condición, 
cuando se exporte o retorne en el mismo estado sin haberse sometido a algún proceso de 
elaboración, transformación o reparación o cuando se sujeta a operaciones que no alteren 
materialmente las características de la mercancía, tales como operaciones de carga, descarga, 
recarga, cualquier movimiento necesario para mantenerla en buena condición o transportarla, así 
como procesos tales como la simple dilución en agua o en otra sustancia; la limpieza, incluyendo la 
remoción de óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación de conservadores, incluyendo 
lubricantes, encapsulación protectora o pintura para conservación; el ajuste, limado o corte; al 
acondicionamiento en dosis, o el empacado, reempacado, embalado o reembalado; la prueba, 
marcado, etiquetado, clasificación o mezcla; así como las mercancías que se utilicen para realizar 
dichos procesos; 

VII.- En la importación temporal de mercancías procedentes de los Estados Unidos de América o de 
Canadá, que únicamente se sometan a procesos de reparación o alteración y posteriormente se 
exporten o retornen a alguno de dichos países, en los términos del artículo 307 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, ni las refacciones que se importen temporalmente para llevar a cabo 
dichos procesos, y 

VIII.- En la importación temporal de azúcar utilizada en la fabricación de mercancías clasificadas, de 
conformidad con la Tarifa, en la partida 22.05 y las subpartidas 1704.10, 2202.10 y 2208.70 que 
posteriormente se exporten a Suiza o Liechtenstein. 

ARTÍCULO 16.- Para los efectos del artículo 14 del presente Decreto, las empresas que cuenten con 
Programa, podrán diferir el pago del impuesto general de importación, siempre que cumplan con lo que señale 
el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, en la transferencia de las 
mercancías que hubieren importado temporalmente o los productos resultantes de los procesos industriales o 
de servicios realizados con las mercancías importadas temporalmente, a otras empresas con Programa que 
vayan a llevar a cabo los procesos de elaboración, transformación o reparación o realizar el retorno de dichas 
mercancías. 

Capítulo V 
Del Uso de Medios Electrónicos 

ARTÍCULO 17.- Las empresas deberán presentar ante la Secretaría los trámites relacionados con el 
Programa, a través de medios electrónicos observando las disposiciones aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 18.- Al autorizar un Programa, la Secretaría le asignará un número que estará integrado de la 
forma en que la Secretaría determine mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. Este número 
deberá ser utilizado en todos los trámites derivados de su Programa que deban realizarse ante la Secretaría y 
el SAT. 

ARTÍCULO 19.- La Secretaría y el SAT, colaborarán recíprocamente en relación con la información 
relativa a la autorización, operación, administración y seguimiento de los Programas, a través de medios 
electrónicos, para lo cual establecerán los términos, criterios y condiciones en que se llevará a cabo dicha 
colaboración. 

ARTÍCULO 20.- La Secretaría y el SAT, en el ámbito de su competencia, darán seguimiento a las 
operaciones de comercio exterior de las empresas que cuenten con un Programa. 

Asimismo, para la evaluación de las operaciones de comercio exterior realizadas al amparo de un 
Programa, la Secretaría podrá solicitar información a otras dependencias o entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal. 
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Capítulo VI 
De la Submanufactura 

ARTÍCULO 21.- Las empresas con Programa que realicen operaciones de manufactura, podrán transferir 
temporalmente las mercancías a que se refiere el artículo 4 del presente Decreto a otras personas, para que 
efectúen las operaciones de submanufactura de exportación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la empresa deberá registrar en su Programa a dichas personas, 
siempre que estas últimas cumplan con los siguientes requisitos: 

I.- Su Registro Federal de Contribuyentes esté activo; 
II.- Su domicilio fiscal y los domicilios en los que realicen sus operaciones de submanufactura de 

exportación, estén inscritos y activos en el Registro Federal de Contribuyentes, y 
III.- Que se trate de personas morales que tributen conforme al Título II o de personas físicas que tributen 

conforme al Título IV, Capítulo II, Secciones I ó II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
La persona que realice la operación de submanufactura de exportación es responsable solidario con la 

empresa con Programa, respecto del pago de las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios con 
excepción de las multas, cuando dé un uso o destino distinto a lo previsto en el presente Decreto a las 
mercancías importadas temporalmente que le hubieren sido transferidas. 

ARTÍCULO 22.- La empresa con Programa que transfiera mercancías conforme al artículo anterior, deberá 
presentar los avisos a que se refiere el artículo 155 del Reglamento, en medios electrónicos de conformidad 
con lo que establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

Capítulo VII 
De la Terciarización 

ARTÍCULO 23.- La empresa con Programa bajo la modalidad de terciarización, deberá registrar en su 
Programa a las empresas que le realizarán operaciones de manufactura. La Secretaría las registrará, siempre 
que estas últimas cumplan con los siguientes requisitos: 

I.- Su Registro Federal de Contribuyentes esté activo; 
II.- Su domicilio fiscal y los domicilios en los que realicen los procesos industriales, estén inscritos y 

activos en el Registro Federal de Contribuyentes, y 
III.- Que se trate de personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 
Las empresas que realicen las operaciones de manufactura conforme al presente artículo son 

responsables solidarias con la empresa con Programa, respecto del pago de las contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios con excepción de las multas, cuando dé un uso o destino distinto a lo 
previsto en el presente Decreto a las mercancías importadas temporalmente que le hubieren sido transferidas. 

Capítulo VIII 
De las Obligaciones de las Empresas con Programa 

ARTÍCULO 24.- Las personas morales a las que se les autorice un Programa, están obligadas a: 
I. Realizar anualmente ventas al exterior por un valor superior a 500,000 dólares de los Estados Unidos 

de América, o su equivalente en moneda nacional, o bien, facturar exportaciones, cuando menos por 
el 10% de su facturación total; 

II. Cumplir con lo establecido en el Programa que les fue autorizado; 
III. Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I de este Decreto, importar 

temporalmente al amparo del Programa exclusivamente las mercancías que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias autorizadas en el mismo; 

IV. Destinar las mercancías importadas temporalmente al amparo de su Programa a los fines que les 
fueron autorizados; 

V. Retornar las mercancías en los plazos que corresponda conforme a lo establecido en la Ley o en el 
presente Decreto; 

VI. Mantener las mercancías que se hubieren importado temporalmente en el o los domicilios registrados 
en el Programa; 

VII. Solicitar a la Secretaría el registro, previo trámite ante el SAT, de lo siguiente: 
a) De los cambios en los datos que haya manifestado en la solicitud para la aprobación del 

Programa, tales como la denominación o razón social, Registro Federal de Contribuyentes  
y del domicilio fiscal; 
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b) Del cambio del o de los domicilios registrados en el Programa para llevar a cabo sus 
operaciones y los de submanufactura de exportación, por lo menos con tres días hábiles de 
anticipación a aquél en que se efectúe el traslado de las mercancías importadas temporalmente 
al amparo del Programa al nuevo domicilio, y 

c) De la suspensión de actividades, en un término que no excederá de diez días naturales 
contados a partir de la fecha en que suspendan sus operaciones. 

VIII. Proporcionar al SAT las coordenadas geográficas que corresponda a los cambios de domicilio fiscal 
y a sus domicilios en los que realicen las operaciones objeto del Programa, en los términos y 
condiciones que establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

 En el caso de que las coordenadas geográficas no correspondan a lo señalado en el Programa o no 
se atienda la visita que para validar dichos datos se efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios 
registrados en los que realice sus operaciones el personal designado por el SAT, dichos domicilios, 
se considerarán como no localizados; 

IX. Llevar el control de inventarios automatizado con la información mínima a que se refiere el Anexo IV 
del presente Decreto, y 

X. Tratándose de la importación temporal de combustibles y lubricantes que se utilicen para llevar a 
cabo las operaciones de manufactura bajo el Programa, deberán tener un estricto control volumétrico 
y comprobar sus consumos. 

ARTÍCULO 25.- La empresa con Programa deberá presentar un reporte anual de forma electrónica a la 
Secretaría, respecto del total de las ventas y de las exportaciones, correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, a más tardar el último día hábil del mes de mayo, conforme lo establezca la Secretaría 
mediante Acuerdo. Para la presentación de dicho reporte, la Secretaría realizará la verificación a que se 
refiere el artículo 29 del presente Decreto. 

Cuando dicho reporte no se presente dentro del plazo establecido en el párrafo anterior o no se cumpla 
con lo establecido en el artículo 11, fracción III del presente Decreto, se suspenderá el beneficio de importar 
temporalmente las mercancías autorizadas en el Programa en tanto no se subsane esta omisión. En el caso 
que para el último día hábil del mes de agosto del año que corresponda, la empresa no haya presentado dicho 
informe o no cumpla con los requisitos establecidos en el citado artículo 11, fracción III, el Programa quedará 
cancelado definitivamente a partir del 1 de septiembre del año de que se trate. 

Para los efectos del presente artículo, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación lo 
siguiente: 

I. Durante el mes de junio del año de que se trate, el nombre del titular y número de Programa 
suspendidos por la falta de presentación del reporte a que se refiere el párrafo primero del presente 
artículo, o por incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III del presente 
Decreto, y 

II. Durante el mes de septiembre del año de que se trate, el nombre del titular y número de Programa 
cancelado. 

La presentación de este reporte no exime a los titulares del Programa de la obligación de conservar a 
disposición del SAT la documentación correspondiente al mismo, en los términos y por los plazos establecidos 
en el Código Fiscal de la Federación. 

Adicionalmente, la empresa con Programa deberá presentar la información que, para efectos estadísticos, 
se determine, en los términos que establezca la Secretaría mediante acuerdo. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Secretaría deberá considerar la información 
que requiera el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática para su integración al Sistema 
Nacional Estadístico, así como aquélla que requiera cualquier otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal o el Banco de México. 

ARTÍCULO 26.- Las empresas a las que se les autorice un Programa deberán proporcionar a la Secretaría 
y al SAT la información que les soliciten y que esté relacionada con el programa autorizado. Asimismo, 
deberán dar las facilidades que requiera el personal de dichas autoridades, para que realicen los actos 
necesarios para verificar el cumplimiento del Programa. 

Adicionalmente, la empresa con Programa deberá poner a disposición y facilitar al agente aduanal al que 
le encomiende los trámites de sus operaciones de comercio exterior, la información y documentación 
respectiva que le permita al agente aduanal dar cumplimiento a sus obligaciones conforme a la Ley, así como 
para asegurar que la empresa con Programa cuenta con los documentos que acrediten el cumplimiento de las 
obligaciones en materia aduanera y de comercio exterior. 
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Capítulo IX 
De la Cancelación, Suspensión y Nulidad del Programa 

ARTÍCULO 27.- Es causal de cancelación del Programa, el que la empresa se ubique en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

I. El incumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en el presente Decreto; 

II. El incumplimiento de cualquier obligación señalada en la autorización respectiva; 

III. Presente aviso de suspensión o cancelación de Registro Federal de Contribuyentes; o no hubiera 
presentado la declaración anual de los impuestos federales por los que se encuentre obligada o la 
misma se haya presentado en ceros, sin incluir el periodo preoperativo; 

IV. No realice operaciones de comercio exterior, en los últimos doce meses, excepto en los casos que 
establezca la Secretaría mediante Acuerdo; 

V. No sea localizada en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en el Programa para llevar a 
cabo las operaciones al amparo del mismo, o dichos domicilios estén en el supuesto de no 
localizados o inexistentes; 

VI. No lleve la contabilidad, registros, inventarios actualizados o medios de control a que esté obligado 
conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras o los oculte, altere o destruya total o parcialmente; 

VII. No cuente con la documentación que ampare sus operaciones de comercio exterior; o su 
contabilidad o registros de sus operaciones de comercio exterior presenten inconsistencias con lo 
declarado para efectos de impuestos internos; o presente documentación falsa, alterada o con datos 
falsos; o se compruebe que la mercancía no ingresó físicamente al país de destino; 

VIII. No acredite la legal estancia o tenencia de las mercancías de procedencia extranjera y el crédito 
fiscal determinado por el SAT sea mayor a $400,000.00; o el valor de las mercancías por las cuales 
no se acredite la legal estancia o tenencia, resulte superior al 5% del valor total de las mercancías 
importadas temporalmente en el semestre anterior. 

 Para los efectos del párrafo anterior se deberá considerar la cantidad que resulte menor de entre el 
crédito fiscal determinado por el SAT y el valor de las mercancías no acreditadas; 

IX. Cuando el SAT en el ejercicio de sus facultades de comprobación, determine que las mercancías 
importadas temporalmente al amparo de su Programa no se encuentren en los domicilios 
registrados; 

X. Se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo de ejecución por algún crédito fiscal, de 
conformidad con el artículo 145 del Código Fiscal de la Federación, derivado del incumplimiento de 
sus obligaciones fiscales y/o aduaneras relacionadas con su Programa, y 

XI. Cuando el SAT determine que el nombre o domicilio fiscal del proveedor o productor; destinatario o 
comprador, en el extranjero, señalados en los pedimentos o facturas, sean falsos, inexistentes o no 
localizados. 

Tratándose de los supuestos señalados en las fracciones III a XI del presente artículo, la Secretaría 
iniciará el procedimiento de cancelación a petición del SAT, en un plazo no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del día en que la Secretaría reciba la solicitud del SAT con los elementos que le permitan 
motivar dicha actuación. 

Para los supuestos previstos en las fracciones VIII, X, y XI de este precepto el SAT deberá haber emitido 
la resolución correspondiente para solicitar a la Secretaría el inicio del procedimiento de cancelación del 
Programa, la Secretaría deberá notificar al titular del mismo las causas que motivaron dicho procedimiento, 
suspendiéndose el beneficio de importar temporalmente las mercancías autorizadas en el Programa, hasta en 
tanto la resolución emitida por el SAT quede firme. Cuando dicha resolución haya quedado firme, la Secretaría 
procederá a dictar la resolución de cancelación del Programa. En el caso de que el titular del programa pague 
el crédito fiscal determinado por el SAT, podrá seguir realizando importaciones temporales. 

En los demás supuestos, la Secretaría iniciará el procedimiento de cancelación del Programa en un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir del día en que tenga conocimiento de la actualización de la 
causal de cancelación. En estos casos, para iniciar el procedimiento de cancelación, la Secretaría deberá 
notificar al titular del Programa las causas que motivaron dicho procedimiento, suspendiéndose el beneficio de 
importar temporalmente las mercancías autorizadas en el Programa hasta en tanto no se subsane la omisión 
correspondiente y se le concederá a dicho titular un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en 
que surta efectos la notificación citada, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convengan. 
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Cuando el titular del Programa desvirtúe las causas que motivaron el procedimiento de cancelación, la 
Secretaría procederá a dictar la resolución que deje sin efectos la suspensión de operaciones, misma que 
será notificada en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del inicio del procedimiento de cancelación. 

Si el titular del Programa no ofrece las pruebas o no expone los alegatos que a su derecho considere 
necesarios, o bien, que éstos no desvirtúen las causas que motivaron el procedimiento de cancelación, la 
Secretaría procederá a dictar la resolución de cancelación del Programa, la que será notificada dentro del 
plazo de cuatro meses a que se refiere el párrafo anterior, salvo cuando se trate de los supuestos que se 
refiere el tercer párrafo del presente artículo. 

Las empresas a las que se cancele su Programa por las causales a que se refieren las fracciones V, VI, 
VII y IX de este artículo, no podrán obtener otro Programa, ni los programas de Empresa de Comercio 
Exterior, de Empresa Altamente Exportadora, de Promoción Sectorial o cualquier otro programa de fomento a 
la exportación, por un plazo de cinco años a partir de la fecha en que se cancele el Programa respectivo. 

Las empresas podrán solicitar a la Secretaría la cancelación de su Programa, así como la suspensión 
temporal del beneficio de importar temporalmente las mercancías autorizadas en el mismo, en este último 
caso, deberá manifestar las circunstancias que dieron origen a dicha solicitud. 

Si durante la operación del Programa y como resultado del ejercicio de facultades de comprobación o de 
verificación, el SAT o la Secretaría, respectivamente, determinan que la documentación presentada por la 
empresa para la autorización, modificación o ampliación resultara falsa o estuviera alterada, se estará a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto a la nulidad o anulabilidad de la 
resolución correspondiente. 

ARTÍCULO 28.- Cuando la Secretaría notifique la cancelación de un Programa, la empresa deberá 
cambiar al régimen de importación definitiva o retornar en los términos de Ley las mercancías importadas 
temporalmente al amparo de su Programa, en un plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en 
que le sea notificada dicha cancelación. 

El SAT podrá autorizar, por una única vez, un plazo de hasta 180 días naturales para que cumplan con 
dicha obligación, siempre que se cumpla con lo establecido en las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior. 

ARTÍCULO 29.- La Secretaría anualmente deberá verificar que las empresas con Programa cumplen con 
lo previsto en el artículo 11, fracción III del presente Decreto. 

Capítulo X 
Disposiciones Finales 

ARTÍCULO 30.- Se faculta a la Secretaría y al SAT para expedir, dentro de sus respectivas competencias, 
las disposiciones necesarias para la aplicación de este Decreto. 

ARTÍCULO 31.- Las delegaciones o subdelegaciones federales de la Secretaría están facultadas para 
aplicar las disposiciones contenidas en este Decreto, competencia de la Secretaría. 

ARTÍCULO 32.- De conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, será puesta a disposición del público por medios electrónicos en la página de Internet de la 
Secretaría, la siguiente información relativa a las autorizaciones otorgadas al amparo del presente Decreto: 

I.- Nombre del solicitante; 

II.- Número de Programa; 

III.- Domicilio; 

IV.- Unidad administrativa que los otorga; 

V.- Clasificación arancelaria de la mercancía a importar y a exportar; 

VI.- Estatus del Programa, y 

VII.- Vigencia. 

ARTÍCULO 33.- Para los efectos del último párrafo del artículo 2o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
la operación de maquila a que se refiere el artículo 2, fracción III del presente Decreto, es la que, con 
inventarios y otros bienes suministrados directa o indirectamente por un residente en el extranjero con el que 
tengan celebrado el contrato de maquila, realicen la transformación, elaboración o reparación de los mismos, 
o bien cuando con éstos se presten servicios. Las maquiladoras deberán, además, reunir los requisitos 
señalados en el penúltimo párrafo del artículo 2o. de la citada ley. 
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Las empresas que realicen la operación de maquila a que se refiere el párrafo anterior podrán utilizar en 
sus procesos productivos ya descritos, bienes nacionales o extranjeros que no sean importados 
temporalmente. 

Para los efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se considerará operación de maquila, a la 
operación de manufactura que las empresas con Programa realicen al amparo del presente Decreto y se 
considerará operación de submaquila a la operación de submanufactura que se realice en términos de este 
Decreto. 

Las empresas con Programa que exporten mercancías tendrán derecho a la devolución del impuesto al 
valor agregado cuando obtengan saldo a favor en sus declaraciones, en un plazo que no excederá de 20 días 
hábiles, excepto en el caso del artículo 6, fracción IX del presente Decreto cuya devolución será en un plazo 
que no excederá de cinco días hábiles; siempre que cumplan con lo establecido por el SAT, mediante Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 13 de noviembre de 2006, excepto por lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en los artículos 11, fracción VI y 24, fracción VIII del presente Decreto, entrará en vigor 
a los treinta días hábiles siguientes a la fecha de entrada en vigor de las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior que al efecto emita el SAT. 

II. Lo dispuesto en el artículo 22 del presente Decreto, sobre la presentación en medios electrónicos de 
los avisos a que se refiere el artículo 155 del Reglamento de la Ley, entrará en vigor en la fecha en 
que el SAT determine mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. En 
tanto, dichos avisos deberán continuar presentándose en los términos establecidos en dicho artículo 
del Reglamento. 

III. Lo dispuesto en el artículo 27, fracción IV del presente Decreto, entrará en vigor a los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que entren en vigor las excepciones a la misma, que la Secretaría 
publique mediante Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se abroga el Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para Producir 
Artículos de Exportación, publicado el 3 de mayo de 1990 en el Diario Oficial de la Federación y modificado 
mediante diversos dados a conocer en el mismo medio de información oficial el 11 de mayo de 1995, el 13 de 
noviembre de 1998, el 30 de octubre y 31 de diciembre, ambos de 2000, el 12 de mayo y el 13 de octubre, 
ambos de 2003. 

TERCERO.- Las referencias en las leyes, reglamentos, acuerdos, reglas y demás disposiciones de 
carácter general a los siguientes conceptos se entenderán hechas a: 

I. Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación y al Decreto que 
Establece Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, al presente 
Decreto. 

II. Operación de maquila, a operación de manufactura en los términos del presente Decreto. 

III. Submaquila, a operación de submanufactura en los términos del presente Decreto. 

IV. Maquiladora o maquiladora de exportación, a las empresas que cuenten con programa autorizado en 
los términos del presente Decreto. 

V. Programa de maquila o de exportación autorizado por la Secretaría de Economía, programas 
autorizados, programa de maquila o de exportación, programas de maquila o exportación, a los 
programas autorizados en los términos del presente Decreto. 

VI. Empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, a la persona 
moral titular de un programa autorizado en los términos del presente Decreto. 

VII. Maquiladora que desarrolle programas de albergue, a las empresas que cuenten con programa 
autorizado en los términos del presente Decreto, bajo la modalidad a que se refiere el artículo 3, 
fracción IV del presente Decreto. 

CUARTO.- Las personas morales que cuenten con autorización expedida por la Secretaría de programas 
de importación temporal para producir artículos de exportación en los términos del decreto que se abroga en 
el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto y de operación de maquila en los términos del decreto 
que se modifica por virtud de este Decreto, cuentan con la autorización de un Programa conforme al presente 
Decreto, en los términos siguientes: 
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I. Las empresas que cuenten con programa de operación de maquila en la modalidad de industrial y de 
importación temporal para producir artículos de exportación en cualquiera de sus campos de 
aplicación, cuentan con un Programa en la modalidad de industrial. 

II. Las empresas que cuenten con programa de operación de maquila en la modalidad de servicios, 
cuentan con un Programa en la modalidad de servicios. 

III. Las empresas que cuenten con programa de operación de maquila en la modalidad de controladora 
de empresas, cuentan con un Programa en la modalidad de controladora de empresas. 

IV. Las empresas que cuenten con programa de operación de maquila en la modalidad de albergue, 
cuentan con un Programa en la modalidad de albergue. 

V. Aquellas personas morales, que cuenten con más de un programa de maquila o de importación 
temporal para producir artículos de exportación, contarán con un solo Programa conforme al 
presente Decreto y las mercancías autorizadas en los programas que quedan sin efectos por virtud 
de lo establecido en este ordenamiento, se entenderán transferidas a dicho Programa, sin que se 
requiera la presentación del aviso a que se refiere el artículo 149 del Reglamento. 

Los Programas autorizados conforme al presente artículo se regirán por las disposiciones del presente 
Decreto. 

QUINTO.- La Secretaría asignará el número de Programa a que se refiere el artículo 18 del presente 
Decreto a las personas morales a que se refiere el artículo Cuarto Transitorio del presente Decreto, y los dará 
a conocer junto con su fecha de entrada en vigor, mediante publicación en su página de Internet 
www.economia.gob.mx, así como los domicilios registrados bajo el mismo, conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría asignará el número de programa y su fecha de entrada en vigor a las personas que 
cumplan con lo establecido en el artículo 11, fracción III del presente Decreto sin necesidad de 
realizar algún trámite. 

II. Las personas que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto no cuenten con la firma 
electrónica avanzada del SAT deberán tramitarla a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de 
asignarles el número correspondiente, siempre que cumplan con lo establecido en el artículo 11, 
fracción III, incisos b) y c) del presente Decreto, sin necesidad de realizar algún trámite adicional. 

Asimismo, publicará los números de programa asignados y su fecha de entrada en vigor en el Diario 
Oficial de la Federación. A partir de la fecha de entrada en vigor del Programa, el número que asigne la 
Secretaría conforme al presente artículo deberá ser utilizado en todos los trámites que se realicen ante las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, relacionados con las operaciones de 
comercio exterior que se realicen al amparo de su Programa. 

En tanto la Secretaría les asigne el número de Programa conforme al párrafo anterior, las personas a que 
se refiere este artículo podrán utilizar el número o clave de su Programa de operación de maquila o de 
importación temporal para producir artículos de exportación correspondiente, los cuales quedarán sin efectos 
el 1 de julio de 2007. 

SEXTO.- Las solicitudes de trámites relacionados con los Decretos a que se refiere el artículo Cuarto 
Transitorio pendientes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se resolverán conforme este 
último. A partir de la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría contará con un plazo de 
diez días hábiles para requerir la información faltante que, en términos del presente Decreto, sea necesaria. 

SÉPTIMO.- La Secretaría deberá expedir el Acuerdo a que se refiere el artículo 5 del presente Decreto, a 
más tardar el 28 de febrero de 2007; en tanto, las mercancías señaladas en los Anexos II y III del presente 
Decreto, continuarán sujetas a las disposiciones establecidas en el “Acuerdo por el que se establecen 
requisitos específicos para la importación temporal de mercancías” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de octubre de 2003 y su modificación publicada en el mismo órgano informativo el 30 de 
enero de 2004 y continuará vigente el “Acuerdo por el que se determinan las actividades que pueden realizar 
las empresas Maquiladoras de Servicio” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 
2003. 

Las personas que a la entrada en vigor del presente Decreto tengan autorizadas alguna de las mercancías 
a que se refiere el Anexo I del presente instrumento, podrán continuar importándolas siempre que se apeguen 
a la normatividad aplicable a los bienes a que se refiere el Anexo II, del mismo ordenamiento y su plazo de 
permanencia en el país, será de tres meses. 

OCTAVO.- Se abroga el Acuerdo por el que se establecen beneficios específicos para empresas 
certificadas que cuenten con Programa de Operación de Maquila de Exportación o de Importación Temporal 
para Producir Artículos de Exportación, publicado el 9 de mayo de 2005 en el Diario Oficial de la Federación. 
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NOVENO.- A partir del 1 de enero de 2008 se eliminan del Anexo I del presente Decreto, las siguientes 
fracciones arancelarias de la Tarifa: 

0713.33.02 
0713.33.03 
0713.33.99 
DÉCIMO.- A partir del 1 de enero de 2008 se eliminan del Anexo II del presente Decreto, las siguientes 

fracciones arancelarias de la Tarifa: 
0207.13.03 
0207.14.04 
0402.10.01 
0402.21.01 
0901.11.01 
0901.11.99 
1005.90.03 
1005.90.04 
1005.90.99 
1901.90.03 
DÉCIMOPRIMERO.- Lo dispuesto en el artículo 24, fracción I del presente Decreto será aplicable para el 

reporte anual de operaciones de comercio exterior correspondiente al año 2006. 
DÉCIMOSEGUNDO.- Las mercancías importadas por personas físicas al amparo del Decreto a que se 

refiere el artículo Segundo Transitorio del presente ordenamiento, continuarán bajo el régimen de importación 
temporal por los plazos que les correspondan de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
aduaneras vigentes al momento de su importación, siempre que cumplan con los requisitos y condiciones con 
los que les fue otorgado. 

DÉCIMOTERCERO.- Para efectos del artículo 11, fracción IV del presente Decreto, las empresas 
interesadas en obtener un Programa bajo la modalidad de controladora de empresas a que se refiere dicho 
precepto, podrán solicitarlo a la Secretaría cumpliendo los requisitos establecidos en el segundo párrafo del 
artículo 4-B del Decreto que se modifica, en tanto la Secretaría publica dichos requisitos. 

DÉCIMOCUARTO.- Para los efectos del artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2000, se entenderá que a las mercancías que se introduzcan a territorio 
nacional bajo los regímenes señalados en dicho artículo, les serán aplicables las cuotas compensatorias 
siempre que la resolución correspondiente que se emita como resultado de una investigación sobre prácticas 
desleales de comercio internacional así lo establezca expresamente. 

DÉCIMOQUINTO.- Para los efectos de los artículos 17, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior y 36, 
fracción I de la Ley Aduanera, se entenderá que únicamente se encuentran sujetas a las regulaciones y 
restricciones no arancelarias publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las mercancías que estén 
identificadas en términos de su fracción arancelaria y de la nomenclatura que le corresponda conforme a la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, por lo que la sola mención, en 
la resolución correspondiente, a algún programa o instrumento de comercio exterior, no es suficiente para 
considerarlas sujetas a la regulación y restricción no arancelaria de que se trate. 

ANEXO I 

0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01.  
0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.99 Los demás. 
2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado alcohólico volumétrico superior o igual 

a 80% vol. 
2207.20.01 Alcohol etílico y aguardientes desnaturalizados, de cualquier graduación. 
2208.90.01 Alcohol etílico. 
2208.90.02 Bebidas alcohólicas de más de 14 grados sin exceder de 23 grados centesimales 

Gay-Lussac a la temperatura de 15° C, en vasijería de barro, loza o vidrio. 
6309.00.01 Artículos de prendería. 
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ANEXO II 
I. 
0207.13.03 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 
0207.14.04 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 

 
II. 
0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
0901.11.01 Variedad robusta. 
0901.11.99 Los demás. 
1005.90.03 Maíz amarillo. 
1005.90.04 Maíz blanco (harinero). 
1005.90.99 Los demás. 
1901.90.03 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior 

al 10%, en peso, pero inferior o igual a 50%, en peso, excepto las comprendidas en la 
fracción 1901.90.04. 

 
III. 
4012.20.01 De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en carretera de pasajeros o 

mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos de la partida 87.05. 
 

ANEXO III 
5001.00.01 Capullos de seda aptos para el devanado. 
5002.00.01 Seda cruda (sin torcer). 
5003.10.01 Sin cardar ni peinar. 
5003.90.99 Los demás. 
5004.00.01 Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin acondicionar para la 

venta al por menor. 

5005.00.01 Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al por menor. 

5006.00.01 Hilados de seda, o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por menor; 
"pelo de Mesina" ("crin de Florencia"). 

5007.10.01 Tejidos de borrilla. 

5007.20.99 Los demás tejidos con un contenido de seda o desperdicios de seda, distintos de la 
borrilla, superior o igual al 85% en peso. 

5007.90.99 Los demás tejidos. 

5101.11.01 Cuyo rendimiento en fibra sea igual o inferior al 75%. 

5101.11.99 Los demás. 

5101.19.01 Cuyo rendimiento en fibra sea igual o inferior al 75%. 
5101.19.99 Los demás. 
5101.21.01 Cuyo rendimiento en fibra sea igual o inferior al 75%. 
5101.21.99 Los demás. 
5101.29.01 Cuyo rendimiento en fibra sea igual o inferior al 75%. 
5101.29.99 Los demás. 
5101.30.01 Cuyo rendimiento en fibra sea igual o inferior al 75%. 
5101.30.99 Los demás. 
5102.11.01 De cabra de Cachemira. 
5102.19.01 De cabra de Angora (mohair). 
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5102.19.02 De conejo o de liebre. 
5102.19.99 Los demás. 
5102.20.01 De cabra común. 
5102.20.99 Los demás. 
5103.10.01 De lana, provenientes de peinadoras ("blousses"). 
5103.10.02 De lana limpia, excepto provenientes de peinadoras ("blousses"). 
5103.10.99 Los demás. 
5103.20.01 De lana, provenientes de peinadoras ("blousses"). 
5103.20.02 De lana limpia, excepto provenientes de peinadoras ("blousses"). 
5103.20.99 Los demás. 
5103.30.01 Desperdicios de pelo ordinario. 
5104.00.01 Hilachas de lana o pelo fino u ordinario. 
5105.10.01 Lana cardada. 
5105.21.01 "Lana peinada a granel". 
5105.29.01 Peinados en mechas ("tops"). 
5105.29.99 Las demás. 
5105.31.01 De cabra de Cachemira. 
5105.39.01 De alpaca, vicuna y llama, peinados en mechas ("tops"). 
5105.39.02 De guanaco peinado en mechas ("tops"). 
5105.39.99 Los demás. 
5105.40.01 Pelo ordinario, cardado o peinado. 
5106.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso. 
5106.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. 
5107.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso. 
5107.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. 
5108.10.01 Cardado. 
5108.20.01 Peinado. 
5109.10.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en peso. 
5109.90.99 Los demás. 
5110.00.01 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin entorchados), aunque 

estén acondicionados para la venta al por menor. 
5111.11.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, tejidos hechos a mano. 
5111.11.99 Los demás. 
5111.19.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, tejidos hechos a mano. 
5111.19.99 Los demás. 
5111.20.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5111.20.99 Los demás. 
5111.30.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5111.30.99 Los demás. 
5111.90.99 Los demás. 
5112.11.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5112.11.99 Los demás. 
5112.19.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5112.19.02 Tela de billar. 
5112.19.99 Los demás. 
5112.20.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5112.20.99 Los demás. 
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5112.30.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5112.30.02 Tela de billar. 
5112.30.99 Los demás. 
5112.90.99 Los demás. 
5113.00.01 De pelo ordinario. 
5113.00.99 Los demás. 
5201.00.01 Con pepita. 
5201.00.02 Sin pepita, de fibra con más de 29 mm de longitud. 
5201.00.99 Los demás. 
5202.10.01 Desperdicios de hilados. 
5202.91.01 Hilachas. 
5202.99.01 Borra. 
5202.99.99 Los demás. 
5203.00.01 Algodón cardado o peinado. 
5204.11.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso. 
5204.19.99 Los demás. 
5204.20.01 Acondicionado para la venta al por menor. 
5205.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 
5205.12.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 
5205.13.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 

número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 
5205.14.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 
5205.15.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80). 
5205.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 
5205.22.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 
5205.23.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 

número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 
5205.24.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 
5205.26.01 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex (superior al número 

métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94). 
5205.27.01 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex (superior al número 

métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120). 
5205.28.01 De título inferior a 83.33 decitex (superior al número métrico 120). 
5205.31.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo). 
5205.32.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo 

(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por hilo 
sencillo). 

5205.33.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo). 

5205.34.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo). 

5205.35.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por hilo 
sencillo). 
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5205.41.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo). 

5205.42.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por hilo 
sencillo). 

5205.43.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo). 

5205.44.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo). 

5205.46.01 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94, por hilo 
sencillo). 

5205.47.01 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120, por hilo 
sencillo). 

5205.48.01 De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 120 por hilo 
sencillo). 

5206.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 
5206.12.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 
5206.13.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 

número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 
5206.14.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 
5206.15.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80). 
5206.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 
5206.22.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 
5206.23.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 

número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 
5206.24.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 
5206.25.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80). 
5206.31.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo). 
5206.32.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo 

(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por hilo 
sencillo). 

5206.33.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo). 

5206.34.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo). 

5206.35.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por hilo 
sencillo). 

5206.41.01 De título superior o igual a 714.29 decitex hilo sencillo (inferior o igual al número métrico 
14 por hilo sencillo). 

5206.42.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por hilo 
sencillo). 
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5206.43.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo). 

5206.44.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo). 

5206.45.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por hilo 
sencillo). 

5207.10.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso. 
5207.90.99 Los demás. 
5208.11.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². 
5208.12.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
5208.13.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5208.19.01 De ligamento sarga. 
5208.19.02 Con un contenido de algodón igual al 100%, de peso inferior o igual a 50 g/m2 y anchura 

inferior o igual a 1.50 m. 
5208.19.99 Los demás. 
5208.21.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². 
5208.22.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
5208.23.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5208.29.01 De ligamento sarga. 
5208.29.99 Los demás. 
5208.31.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². 
5208.32.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
5208.33.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5208.39.01 De ligamento sarga. 
5208.39.99 Los demás. 
5208.41.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². 
5208.42.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
5208.43.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5208.49.99 Los demás tejidos. 
5208.51.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². 
5208.52.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
5208.53.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5208.59.01 De ligamento sarga. 
5208.59.99 Los demás. 
5209.11.01 De ligamento tafetán. 
5209.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5209.19.01 De ligamento sarga. 
5209.19.99 Los demás. 
5209.21.01 De ligamento tafetán. 
5209.22.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5209.29.01 De ligamento sarga. 
5209.29.99 Los demás. 
5209.31.01 De ligamento tafetán. 
5209.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5209.39.01 De ligamento sarga. 
5209.39.99 Los demás. 
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5209.41.01 De ligamento tafetán. 
5209.42.01 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean crudos, 

blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los de urdimbre. 
5209.42.99 Los demás. 
5209.43.99 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5209.49.99 Los demás tejidos. 
5209.51.01 De ligamento tafetán. 
5209.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5209.59.01 De ligamento sarga. 
5209.59.99 Los demás. 
5210.11.01 Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 100% de algodón en la trama y 

100% de rayón en la urdimbre. 
5210.11.99 Los demás. 
5210.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5210.19.01 De ligamento sarga. 
5210.19.99 Los demás. 
5210.21.01 De ligamento tafetán. 
5210.22.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5210.29.01 De ligamento sarga. 
5210.29.99 Los demás. 
5210.31.01 De ligamento tafetán. 
5210.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5210.39.01 De ligamento sarga. 
5210.39.99 Los demás. 
5210.41.01 De ligamento tafetán. 
5210.42.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5210.49.99 Los demás tejidos. 
5210.51.01 De ligamento tafetán. 
5210.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5210.59.01 De ligamento sarga. 
5210.59.99 Los demás. 
5211.11.01 Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 100% de algodón en la trama y 

100% de rayón en la urdimbre. 
5211.11.99 Los demás. 
5211.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5211.19.01 De ligamento sarga. 
5211.19.99 Los demás. 
5211.21.01 De ligamento tafetán. 
5211.22.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5211.29.01 De ligamento sarga. 
5211.29.99 Los demás. 
5211.31.01 De ligamento tafetán. 
5211.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5211.39.01 De ligamento sarga. 
5211.39.99 Los demás. 
5211.41.01 De ligamento tafetán. 
5211.42.01 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean crudos, 

blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los de urdimbre. 
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5211.42.99 Los demás. 
5211.43.99 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5211.49.99 Los demás tejidos. 
5211.51.01 De ligamento tafetán. 
5211.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5211.59.01 De ligamento sarga. 
5211.59.99 Los demás. 
5212.11.01 Crudos. 
5212.12.01 Blanqueados. 
5212.13.01 Teñidos. 
5212.14.01 Con hilados de distintos colores. 
5212.15.01 Estampados. 
5212.21.01 Crudos. 
5212.22.01 Blanqueados. 
5212.23.01 Teñidos. 
5212.24.01 De tipo mezclilla. 
5212.24.99 Los demás. 
5212.25.01 Estampados. 
5301.10.01 Lino en bruto o enriado. 
5301.21.01 Agramado o espadado. 
5301.29.99 Los demás. 
5301.30.01 Estopas y desperdicios, de lino. 
5302.10.01 Cáñamo en bruto o enriado. 
5302.90.99 Los demás. 
5303.10.01 Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o enriados. 
5303.90.99 Los demás. 
5304.10.01 Sisal y demás fibras textiles del género Agave, en bruto. 
5304.90.99 Los demás. 
5305.11.01 En bruto. 
5305.19.99 Los demás. 
5305.21.01 En bruto. 
5305.29.99 Los demás. 
5305.90.01 En bruto. 
5305.90.99 Los demás. 
5306.10.01 Sencillos. 
5306.20.01 Retorcidos o cableados. 
5307.10.01 Sencillos. 
5307.20.01 Retorcidos o cableados. 
5308.10.01 Hilados de coco. 
5308.20.01 Hilados de cáñamo. 
5308.90.01 De ramio. 
5308.90.02 Hilados de papel. 
5308.90.99 Los demás. 
5309.11.01 Crudos o blanqueados. 
5309.19.99 Los demás. 
5309.21.01 Crudos o blanqueados. 
5309.29.99 Los demás. 
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5310.10.01 Crudos. 
5310.90.99 Los demás. 
5311.00.01 De ramio o de hilados de papel. 
5311.00.99 Los demás. 
5401.10.01 De filamentos sintéticos 
5401.20.01 De filamentos artificiales. 
5402.10.01 De fibras aramídicas. 
5402.10.02 De filamentos de nailon, de alta tenacidad, sencillos, planos, tensados al máximo, 

producidos con una torsión que no exceda de 40 vueltas por metro. 
5402.10.99 Los demás. 
5402.20.01 Sencillos, planos, tensados al máximo, producidos con una torsión que no exceda de 40 

vueltas por metro. 
5402.20.99 Los demás. 
5402.31.01 De nailon o demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex, por hilo sencillo. 
5402.32.01 De nailon o demás poliamidas, de título superior a 50 tex, por hilo sencillo. 
5402.33.01 De poliésteres. 
5402.39.01 De alcohol polivinílico. 
5402.39.99 Los demás. 
5402.41.01 Hilados de filamentos de nailon. 
5402.41.02 De 44.4 decitex (40 deniers) y 34 filamentos. 
5402.41.03 De aramidas. 
5402.41.04 De filamentos de nailon parcialmente orientados. 
5402.41.99 Los demás. 
5402.42.01 De poliésteres, parcialmente orientados. 
5402.43.01 Totalmente de poliéster, de título igual o superior a 75 decitex pero inferior o igual a 80 

decitex, y 24 filamentos por hilo. 
5402.43.02 De filamentos de poliéster, sencillos, planos, tensados al máximo, producidos con una 

torsión que no exceda de 40 vueltas por metro. 
5402.43.99 Los demás. 
5402.49.01 De poliuretanos, del tipo de los denominados "elastanos", sin torsión, no en carretes de 

urdido (julios). 
5402.49.02 De poliuretanos, de 44.4 a 1887 decitex (40 a 1700 deniers). 
5402.49.03 De poliuretanos, excepto lo comprendido en las fracciones 5402.49.01 y 5402.49.02. 
5402.49.04 De poliolefinas. 
5402.49.05 De fibras acrílicas o modacrílicas. 
5402.49.06 De alcohol polivinílico. 
5402.49.07 De politetrafluoroetileno. 
5402.49.08 De polipropileno fibrilizado. 
5402.49.99 Los demás. 
5402.51.01 De fibras aramídicas. 
5402.51.99 Los demás. 
5402.52.01 De 75.48 decitex (68 deniers), teñido en rígido brillante con 32 filamentos y en torsión de 

800 vueltas por metro. 
5402.52.02 Totalmente de poliéster, de título igual o superior a 75 decitex pero inferior o igual a 80 

decitex, y 24 filamentos por hilo. 
5402.52.99 Los demás. 
5402.59.01 De poliolefinas. 
5402.59.02 De fibras acrílicas o modacrílicas. 
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5402.59.03 De alcohol polivinílico. 
5402.59.04 De politetrafluoroetileno. 
5402.59.05 De polipropileno fibrilizado. 
5402.59.99 Los demás. 
5402.61.01 De fibras aramídicas. 
5402.61.99 Los demás. 
5402.62.01 De 75.48 decitex (68 deniers), teñido en rígido brillante con 32 filamentos y torsión de 800 

vueltas por metro. 
5402.62.99 Los demás. 
5402.69.01 De poliolefinas. 
5402.69.02 De fibras acrílicas o modacrílicas. 
5402.69.03 De alcohol polivinílico. 
5402.69.04 De politetrafluoroetileno. 
5402.69.05 De polipropileno fibrilizado. 
5402.69.99 Los demás. 
5403.10.01 Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa. 
5403.20.01 De acetato de celulosa. 
5403.20.99 Los demás. 
5403.31.01 De rayón viscosa, sin torsión o con una torsión inferior o igual a 120 vueltas por metro. 
5403.32.01 De rayón viscosa, con una torsión superior a 120 vueltas por metro. 
5403.33.01 De acetato de celulosa. 
5403.39.99 Los demás. 
5403.41.01 De rayón viscosa. 
5403.42.01 De acetato de celulosa. 
5403.49.99 Los demás. 
5404.10.01 De poliéster. 
5404.10.02 De poliamidas o superpoliamidas. 
5404.10.03 De poliolefinas. 
5404.10.04 De alcohol polivinílico. 
5404.10.05 De poliuretanos, del tipo de los denominados "elastanos". 
5404.10.99 Los demás. 
5404.90.99 Las demás. 
5405.00.01 Monofilamentos. 
5405.00.02 Paja artificial. 
5405.00.03 Imitaciones de catgut con diámetro igual o superior a 0.05 mm, sin exceder de 0.70 mm. 
5405.00.04 Imitaciones de catgut excepto lo comprendido en la fracción 5405.00.03. 
5405.00.99 Los demás. 
5406.10.01 De poliamidas o superpoliamidas, excepto lo comprendido en la fracción 5406.10.02. 
5406.10.02 De aramidas, retardantes a la flama. 
5406.10.03 De poliéster. 
5406.10.99 Los demás. 
5406.20.01 Hilados de filamentos artificiales. 
5407.10.01 Empleados en armaduras de neumáticos, de nailon o poliéster, con un máximo de seis 

hilos por pulgada en la trama. 
5407.10.02 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.10.99 Los demás. 
5407.20.01 De tiras de polipropileno e hilados. 
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5407.20.99 Los demás. 
5407.30.01 De fibras sintéticas, crudos o blanqueados. 
5407.30.02 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.30.03 Redes o mallas de materias plásticas, con monofilamentos de menos de 1 mm en su 

corte transversal, en cuyo punto de cruce estén termosoldados, en rollos de ancho inferior 
a 2.20 m. 

5407.30.99 Los demás. 
5407.41.01 Crudos o blanqueados. 
5407.42.01 Teñidos. 
5407.43.01 Gofrados. 
5407.43.02 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.43.03 Con ancho de 64 a 72 cm, para la confección de corbatas. 
5407.43.99 Los demás. 
5407.44.01 Estampados. 
5407.51.01 Crudos o blanqueados. 
5407.52.01 Teñidos. 
5407.53.01 Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, incluidos los 

tejidos dobles o adheridos. 
5407.53.02 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.53.03 Con ancho de 64 a 72 cm, para la confección de corbatas. 
5407.53.99 Los demás. 
5407.54.01 Estampados. 
5407.61.01 Totalmente de poliéster, de hilados sencillos, de título igual o superior a 75 decitex pero 

inferior o igual a 80 decitex, y 24 filamentos por hilo, y una torsión igual o superior a 900 
vueltas por metro. 

5407.61.02 Crudos o blanqueados, excepto lo comprendido en la fracción 5407.61.01. 
5407.61.99 Los demás. 
5407.69.01 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.69.99 Los demás. 
5407.71.01 Crudos o blanqueados. 
5407.72.01 Teñidos. 
5407.73.01 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 
5407.73.02 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.73.03 De poliuretanos, "elásticos" entorchados tanto en el pie como en la trama, con capacidad 

de elongación de 68 a 88% con el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120% en el sentido 
transversal (trama). 

5407.73.99 Los demás. 
5407.74.01 Estampados. 
5407.81.01 Crudos o blanqueados. 
5407.82.01 Gofrados, o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el tenido, incluidos 

los tejidos dobles o adheridos. 
5407.82.02 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.82.03 De poliuretanos, "elásticas", entorchados tanto en el pie como en la trama, con capacidad 

de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120% en el sentido 
transversal (trama). 

5407.82.99 Los demás. 
5407.83.01 Con hilados de distintos colores. 
5407.84.01 Estampados. 
5407.91.01 Asociados con hilos de caucho. 
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5407.91.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 
5407.91.03 Tejidos de alcohol polivinílico. 
5407.91.04 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.91.05 De poliuretanos, "elásticos" entorchados tanto en el pie como en la trama, con capacidad 

de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120% en el sentido 
transversal (trama). 

5407.91.06 De nailon, cuya trama sea de 40 deniers con 34 filamentos y pie de 70 deniers con 34 
filamentos. 

5407.91.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 
5407.91.99 Los demás. 
5407.92.01 Asociados con hilos de caucho. 
5407.92.02 Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, incluidos los 

tejidos dobles o adheridos. 
5407.92.03 De alcohol polivinílico. 
5407.92.04 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.92.05 De poliuretanos, "elásticos" entorchados tanto en el pie como en la trama con capacidad 

de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120% en sentido 
transversal (trama). 

5407.92.06 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 
5407.92.99 Los demás. 
5407.93.01 Asociados con hilos de caucho. 
5407.93.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 
5407.93.03 De alcohol polivinílico. 
5407.93.04 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.93.05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. 
5407.93.06 De poliuretanos, "elásticos" entorchados tanto en el pie como en la trama, con capacidad 

de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120% en el sentido 
transversal (trama). 

5407.93.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 
5407.93.99 Los demás. 
5407.94.01 Asociados con hilos de caucho. 
5407.94.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 
5407.94.03 De alcohol polivinílico. 
5407.94.04 Reconocibles para naves aéreas. 
5407.94.05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. 
5407.94.06 De poliuretanos,"elásticos" entorchados tanto en el pie como en la trama, con capacidad 

de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120% en el sentido 
transversal (trama). 

5407.94.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 
5407.94.99 Los demás. 
5408.10.01 Asociados con hilos de caucho. 
5408.10.02 Crudos o blanqueados. 
5408.10.03 Reconocibles para naves aéreas. 
5408.10.04 Empleados en armaduras de neumáticos, de rayón, con un máximo de 6 hilos por 

pulgada de la trama. 
5408.10.99 Los demás. 
5408.21.01 Asociados con hilos de caucho. 
5408.21.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 
5408.21.03 Reconocibles para naves aéreas. 
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5408.21.99 Los demás. 
5408.22.01 Asociados con hilos de caucho. 
5408.22.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 
5408.22.03 Reconocibles para naves aéreas. 
5408.22.04 De rayón cupramonio. 
5408.22.99 Los demás. 
5408.23.01 Asociados con hilos de caucho. 
5408.23.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 
5408.23.03 Reconocibles para naves aéreas. 
5408.23.04 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. 
5408.23.05 De rayón cupramonio. 
5408.23.99 Los demás. 
5408.24.01 De rayón cupramonio. 
5408.24.99 Los demás. 
5408.31.01 Asociados con hilos de caucho. 
5408.31.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 
5408.31.03 Reconocibles para naves aéreas. 
5408.31.04 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 
5408.31.99 Los demás. 
5408.32.01 Asociados con hilos de caucho. 
5408.32.02 Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, incluidos los 

tejidos dobles o adheridos. 
5408.32.03 Reconocibles para naves aéreas. 
5408.32.04 Redes o mallas, con monofilamentos de menos de 1 mm en su corte transversal, en cuyo 

punto de cruce estén termo soldados, en rollos de ancho inferior a 2.20 m. 
5408.32.05 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 
5408.32.99 Los demás. 
5408.33.01 Asociados con hilos de caucho. 
5408.33.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 
5408.33.03 Reconocibles para naves aéreas. 
5408.33.04 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 
5408.33.99 Los demás. 
5408.34.01 Asociados con hilos de caucho. 
5408.34.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 
5408.34.03 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 
5408.34.99 Los demás. 
5501.10.01 De nailon o demás poliamidas. 
5501.20.01 De tereftalato de polietileno excepto lo comprendido en las fracciones 5501.20.02 y 

5501.20.03. 
5501.20.02 De tereftalato de polietileno color negro, teñido en la masa. 
5501.20.03 De alta tenacidad igual o superior a 7.77 g por decitex (7 g por denier) constituidos por un 

filamento de 1.33 decitex y con un decitex total de 133,333 (120,000 deniers). 
5501.20.99 Los demás. 
5501.30.01 Acrílicos o modacrílicos. 
5501.90.99 Los demás. 
5502.00.01 Cables de rayón. 
5502.00.99 Los demás. 
5503.10.01 De nailon o demás poliamidas. 
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5503.20.01 De tereftalato de polietileno, excepto lo comprendido en las fracciones 5503.20.02 y 
5503.20.03. 

5503.20.02 De tereftalato de polietileno alta tenacidad igual o superior a 7.67 g por decitex (6.9 g por 
denier). 

5503.20.03 De tereftalato de polietileno color negro, teñidas en la masa. 
5503.20.99 Los demás. 
5503.30.01 Acrílicas o modacrílicas. 
5503.40.01 De polipropileno de 3 a 25 deniers. 
5503.40.99 Los demás. 
5503.90.01 De alcohol polivinílico, de longitud inferior o igual a 12 mm. 
5503.90.99 Las demás. 
5504.10.01 Rayón fibra corta. 
5504.10.99 Los demás. 
5504.90.99 Las demás. 
5505.10.01 De fibras sintéticas. 
5505.20.01 De fibras artificiales. 
5506.10.01 De nailon o demás poliamidas. 
5506.20.01 De poliésteres. 
5506.30.01 Acrílicas o modacrílicas. 
5506.90.99 Las demás. 
5507.00.01 Fibras artificiales discontinuas, cardadas, peinadas transformadas de otro modo para la 

hilatura. 
5508.10.01 De fibras sintéticas discontinuas. 
5508.20.01 De fibras artificiales discontinuas. 
5509.11.01 Sencillos. 
5509.12.01 Retorcidos o cableados. 
5509.21.01 Sencillos. 
5509.22.01 Retorcidos o cableados. 
5509.31.01 Sencillos. 
5509.32.01 Retorcidos o cableados. 
5509.41.01 Sencillos. 
5509.42.01 Retorcidos o cableados. 
5509.51.01 Mezclados exclusiva o principalmente, con fibras artificiales discontinuas. 
5509.52.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. 
5509.53.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 
5509.59.99 Los demás. 
5509.61.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. 
5509.62.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 
5509.69.99 Los demás. 
5509.91.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. 
5509.92.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 
5509.99.99 Los demás. 
5510.11.01 Sencillos. 
5510.12.01 Retorcidos o cableados. 
5510.20.99 Los demás hilados, mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. 
5510.30.99 Los demás hilados, mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 
5510.90.99 Los demás hilados. 
5511.10.01 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras superior o igual al 85% 

en peso. 
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5511.20.01 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras inferior al 85% en peso. 
5511.30.01 De fibras artificiales discontinuas. 
5512.11.01 Crudos o blanqueados. 
5512.19.01 Tipo mezclilla. 
5512.19.99 Los demás. 
5512.21.01 Crudos o blanqueados. 
5512.29.99 Los demás. 
5512.91.01 Crudos o blanqueados. 
5512.99.99 Los demás. 
5513.11.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 
5513.12.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
5513.13.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 
5513.19.99 Los demás tejidos. 
5513.21.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento de tafetán. 
5513.22.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
5513.23.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 
5513.29.99 Los demás tejidos. 
5513.31.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 
5513.32.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
5513.33.99 Los demás tejidos, de fibras discontinuas de poliéster. 
5513.39.99 Los demás tejidos. 
5513.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 
5513.42.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
5513.43.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 
5513.49.99 Los demás tejidos. 
5514.11.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 
5514.12.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamentos sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
5514.13.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 
5514.19.99 Los demás tejidos. 
5514.21.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 
5514.22.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
5514.23.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 
5514.29.99 Los demás tejidos. 
5514.31.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 
5514.32.01 Tipo mezclilla. 
5514.32.99 Los demás. 
5514.33.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 
5514.39.99 Los demás tejidos. 
5514.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 
5514.42.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
5514.43.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 
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5514.49.99 Los demás tejidos. 
5515.11.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con fibras discontinuas de rayón viscosa. 
5515.12.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales. 
5515.13.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 
5515.13.99 Los demás. 
5515.19.99 Los demás. 
5515.21.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales. 
5515.22.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 
5515.22.99 Los demás. 
5515.29.99 Los demás. 
5515.91.01 Mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales. 
5515.92.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 
5515.92.99 Los demás. 
5515.99.99 Los demás. 
5516.11.01 Crudos o blanqueados. 
5516.12.01 Teñidos. 
5516.13.01 Con hilados de distintos colores. 
5516.14.01 Estampados. 
5516.21.01 Crudos o blanqueados. 
5516.22.01 Teñidos. 
5516.23.01 Con hilados de distintos colores. 
5516.24.01 Estampados. 
5516.31.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 
5516.31.99 Los demás. 
5516.32.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 
5516.32.99 Los demás. 
5516.33.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 
5516.33.99 Los demás. 
5516.34.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 
5516.34.99 Los demás. 
5516.41.01 Crudos o blanqueados. 
5516.42.01 Teñidos. 
5516.43.01 Con hilados de distintos colores. 
5516.44.01 Estampados. 
5516.91.01 Crudos o blanqueados. 
5516.92.01 Teñidos. 
5516.93.01 Con hilados de distintos colores. 
5516.94.01 Estampados. 
5601.10.01 Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos higiénicos similares, de 

guata. 
5601.21.01 Guata. 
5601.21.99 Los demás. 
5601.22.01 Guata. 
5601.22.99 Los demás. 
5601.29.99 Los demás. 
5601.30.01 Motas de "seda" de acetato, rayón-viscosa o de lino. 
5601.30.99 Los demás. 



Miércoles 1 de noviembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

5602.10.01 Asfaltados, embreados, alquitranados y/o adicionados de caucho sintético. 
5602.10.99 Los demás. 
5602.21.01 De lana. 
5602.21.02 De forma cilíndrica o rectangular. 
5602.21.99 Los demás. 
5602.29.99 De las demás materias textiles. 
5602.90.99 Los demás. 
5603.11.01 De peso inferior o igual a 25 g/m². 
5603.12.01 De anchura inferior o igual a 45 mm, para uso exclusivo en la fabricación de pilas 

eléctricas. 
5603.12.99 Los demás. 
5603.13.01 Tela sin tejer de propiedades dieléctricas a base de rayón y alcohol polivinílico con peso 

superior a 70 g/m² pero inferior a 85 g/m² o de fibras aramídicas. 
5603.13.99 Las demás. 
5603.14.01 De peso superior a 150 g/m². 
5603.91.01 De peso inferior o igual a 25 g/m². 
5603.92.01 De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 70 g/m². 
5603.93.01 De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m². 
5603.94.01 De peso superior a 150 g/m². 
5604.10.01 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles. 
5604.20.01 Reconocibles para naves aéreas. 
5604.20.02 De fibras aramídicas. 
5604.20.03 De poliamidas o superpoliamidas de 44.44 decitex (40 deniers) y 34 filamentos. 
5604.20.04 De rayón, de 1,333.33 decitex (1,200 deniers). 
5604.20.99 Los demás. 
5604.90.01 Impregnados o recubiertos de caucho vulcanizado. 
5604.90.02 De seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por menor, pelo de 

Mesina (crin de Florencia); imitaciones de catgut preparados con hilados de seda. 
5604.90.03 Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, continua, excepto lo 

comprendido en la fracción 5604.90.04. 
5604.90.04 Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, continua, con diámetro igual o 

superior a 0.05 mm, sin exceder de 0.70 mm. 
5604.90.05 De materia textil sintética y artificial, excepto lo comprendido en la fracción 5604.90.01. 
5604.90.06 De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de crin incluso acondicionados para la venta al por 

menor. 
5604.90.07 De lino o de ramio. 
5604.90.08 De algodón, sin acondicionar para la venta al por menor. 
5604.90.09 De algodón, acondicionadas para la venta al por menor. 
5604.90.99 Los demás. 
5605.00.01 Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, constituidos por hilados 

textiles, tiras o formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, combinados con metal en 
forma de hilos, tiras o polvo, o revestidos de metal. 

5606.00.01 Hilados de poliuretanos entorchados o enrollados con hilos de fibras textiles poliamídicas 
o poliestéricas, con decitex total superior a 99.9 (90 deniers). 

5606.00.02 Hilados de poliuretanos entorchados o enrollados con hilos de fibras textiles poliamídicas 
o poliestéricas, excepto lo comprendido en la fracción 5606.00.01. 

5606.00.99 Los demás. 
5607.10.01 De yute o demás fibras textiles del liber de la partida 53.03. 
5607.21.01 Cordeles para atar o engavillar. 
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5607.29.99 Los demás. 
5607.41.01 Cordeles para atar o engavillar. 
5607.49.99 Los demás. 
5607.50.99 De las demás fibras sintéticas. 
5607.90.01 De abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis Nee)) o demás fibras duras de hojas. 
5607.90.99 Los demás. 
5608.11.01 Con luz de malla inferior a 3.81 cm. 
5608.11.99 Las demás. 
5608.19.99 Las demás. 
5608.90.99 Las demás. 
5609.00.01 Eslingas. 
5609.00.99 Los demás. 
5701.10.01 De lana o pelo fino. 
5701.90.99 De las demás materias textiles. 
5702.10.01 Alfombras llamadas "Kelim" o "kilim", "Schumacks" o "Soumak", "Karamanie" y alfombras 

similares tejidas a mano. 
5702.20.01 Revestimientos para el suelo de fibras de coco. 
5702.31.01 De lana o pelo fino. 
5702.32.01 De materia textil sintética o artificial. 
5702.39.99 De las demás materias textiles. 
5702.41.01 De lana o pelo fino. 
5702.42.01 De materia textil sintética o artificial. 
5702.49.99 De las demás materias textiles. 
5702.51.01 De lana o pelo fino. 
5702.52.01 De materia textil sintética o artificial. 
5702.59.99 De las demás materias textiles. 
5702.91.01 De lana o pelo fino. 
5702.92.01 De materia textil sintética o artificial. 
5702.99.99 De las demás materias textiles. 
5703.10.01 De lana o pelo fino. 
5703.20.01 Tapetes de superficie inferior a 5.25 m². 
5703.20.99 Las demás. 
5703.30.01 Tapetes de superficie inferior a 5.25 m². 
5703.30.99 Las demás. 
5703.90.99 De las demás materias textiles. 
5704.10.01 De superficie inferior o igual a 0.3 m². 
5704.90.99 Los demás. 
5705.00.01 Alfombra en rollos, de fibras de poliamidas y con un soporte antiderrapante, de anchura 

igual o superior a 1.1 m pero inferior o igual a 2.2 m. 
5705.00.99 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materia textil, incluso 

confeccionados. 
5801.10.01 De lana o pelo fino. 
5801.21.01 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. 
5801.22.01 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, "corduroy"). 
5801.23.99 Los demás terciopelos y felpas por trama. 
5801.24.01 Terciopelo y felpa por urdimbre, sin cortar (rizados). 
5801.25.01 Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados. 
5801.26.01 Tejidos de chenilla. 
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5801.31.01 Terciopelos y felpa por trama, sin cortar. 
5801.32.01 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, "corduroy"). 
5801.33.99 Los demás terciopelos y felpas por trama. 
5801.34.01 Terciopelo y felpa por urdimbre, sin cortar (rizados). 
5801.35.01 Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados. 
5801.36.01 Tejidos de chenilla. 
5801.90.99 De las demás materias textiles. 
5802.11.01 Crudos. 
5802.19.99 Los demás. 
5802.20.01 Tejidos con bucles del tipo toalla, de las demás materias textiles. 
5802.30.01 Superficies textiles con mechón insertado. 
5803.10.01 De algodón. 
5803.90.01 De fibras sintéticas continuas, crudos o blanqueados. 
5803.90.02 De fibras sintéticas continuas, reconocibles para naves aéreas. 
5803.90.03 De fibras textiles vegetales, excepto de lino o de ramio. 
5803.90.99 Los demás. 
5804.10.01 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas. 
5804.21.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
5804.29.99 De las demás materias textiles. 
5804.30.01 Encajes hechos a mano. 
5805.00.01 Tapicería tejida a mano (Gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais y similares) y tapicería 

de aguja (por ejemplo: de "petit point", de punto de cruz), incluso confeccionadas. 
5806.10.01 De seda. 
5806.10.99 Las demás. 
5806.20.01 De seda. 
5806.20.99 Las demás. 
5806.31.01 De algodón. 
5806.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
5806.39.01 De seda. 
5806.39.99 Las demás. 
5806.40.01 De seda. 
5806.40.99 Las demás. 
5807.10.01 Tejidos. 
5807.90.99 Los demás. 
5808.10.01 Trenzas en pieza. 
5808.90.99 Los demás. 
5809.00.01 Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados metálicos o de hilados textiles metalizados 

de la partida 56.05, de los tipos utilizados en prendas de vestir, tapicería o usos similares, 
no expresados ni comprendidos en otra parte. 

5810.10.01 Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo recortado. 
5810.91.01 De algodón. 
5810.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
5810.99.99 De las demás materias textiles. 
5811.00.01 Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por una o varias capas de materia 

textil combinadas con una materia de relleno y mantenidas mediante puntadas u otro 
modo de sujeción, excepto los bordados de la partida 58.10. 

5901.10.01 Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, de los tipos utilizados para la 
encuadernación, cartonaje, estuchería o usos similares. 
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5901.90.01 Telas para calcar. 
5901.90.02 Telas preparadas para la pintura. 
5901.90.99 Los demás. 
5902.10.01 De nailon o demás poliamidas. 
5902.20.01 De poliésteres. 
5902.90.99 Las demás. 
5903.10.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
5903.10.99 Los demás. 
5903.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
5903.20.99 Los demás. 
5903.90.01 Cintas o tiras adhesivas. 
5903.90.02 De fibras sintéticas o artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 5903.90.01. 
5903.90.99 Las demás. 
5904.10.01 Linóleo. 
5904.90.01 Con soporte de fieltro punzonado o tela sin tejer. 
5904.90.02 Con otros soportes. 
5905.00.01 Revestimientos de materia textil para paredes. 
5906.10.01 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm. 
5906.91.01 De fibras sintéticas cauchutadas con neopreno, de peso inferior o igual a 1,500 g/m², para 

la fabricación de prendas deportivas. 
5906.91.99 Los demás. 
5906.99.01 Tela cauchutada con alma de tejido de nailon o algodón, recubierta por ambas caras con 

hule sintético, vulcanizada, con espesor entre 0.3 y 2.0 mm. 
5906.99.02 Tejidos de algodón, recubiertos o impregnados de caucho por una o ambas caras. 
5906.99.03 De fibras sintéticas o artificiales, recubiertos o impregnados de caucho por una o ambas 

caras. 
5906.99.99 Los demás. 
5907.00.01 Tejidos impregnados con materias incombustibles. 
5907.00.02 Cintas o tiras impregnadas con aceites oxidados. 
5907.00.03 Tejidos impregnados con preparaciones a base de aceites oxidados, aislantes de la 

electricidad. 
5907.00.04 Telas y tejidos encerados o aceitados. 
5907.00.05 Telas impregnadas o bañadas, con tundiznos cuya longitud sea hasta 2 mm. 
5907.00.06 De fibras sintéticas o artificiales, del tipo de los comprendidos en las fracciones 

5907.00.01 a 5907.00.05. 
5907.00.99 Los demás. 
5908.00.01 Capuchones. 
5908.00.02 Mechas de algodón montadas en anillos de metal común. 
5908.00.03 Tejidos tubulares. 
5908.00.99 Los demás. 
5909.00.01 Mangueras para bombas y tubos similares, de materia textil, incluso con armadura o 

accesorios de otras materias. 
5910.00.01 Correas transportadoras o de transmisión, de materia textil, incluso impregnadas, 

recubiertas o revestidas, o estratificadas con plástico o reforzadas con metal u 
otra materia. 

5911.10.01 Cintas de terciopelo impregnadas de caucho para forrar enjulios. 
5911.10.99 Los demás. 
5911.20.01 Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas. 
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5911.31.01 De peso inferior a 650 g/m². 
5911.32.01 De peso superior o igual a 650 g/m². 
5911.40.01 Capachos y telas gruesas de los tipos utilizados en las prensas de aceite o para usos 

técnicos análogos, incluidos los de cabello. 
5911.90.01 Artículos textiles para usos técnicos u otras partes o piezas de máquinas o aparatos, 

excepto lo comprendido en la fracción 5911.90.03. 
5911.90.02 Tejidos armados con metal, de los tipos comúnmente empleados en usos técnicos. 
5911.90.03 Juntas, arandelas, membranas, discos, manguitos o artículos análogos para usos 

técnicos. 
5911.90.99 Los demás. 
6001.10.01 Tejidos "de pelo largo". 
6001.21.01 De algodón. 
6001.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6001.29.01 De seda. 
6001.29.02 De lana, pelo o crin. 
6001.29.99 Los demás. 
6001.91.01 De algodón. 
6001.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6001.99.99 De las demás materias textiles. 
6002.40.01 De seda. 
6002.40.99 Los demás. 
6002.90.01 De seda. 
6002.90.99 Los demás. 
6003.10.01 De lana o de pelo fino. 
6003.20.01 De algodón. 
6003.30.01 De fibras sintéticas. 
6003.40.01 De fibras artificiales. 
6003.90.01 De seda. 
6003.90.99 Los demás. 
6004.10.01 De seda. 
6004.10.99 Los demás. 
6004.90.01 De seda. 
6004.90.99 Los demás. 
6005.10.01 De lana o pelo fino. 
6005.21.01 Crudos o blanqueados. 
6005.22.01 Teñidos. 
6005.23.01 Con hilados de distintos colores. 
6005.24.01 Estampados. 
6005.31.01 Crudos o blanqueados. 
6005.32.01 Totalmente de poliamidas, con un fieltro de fibras de polipropileno en una de sus caras, 

como soporte. 
6005.32.99 Los demás. 
6005.33.01 Con hilados de distintos colores. 
6005.34.01 Estampados. 
6005.41.01 Crudos o blanqueados. 
6005.42.01 Teñidos. 
6005.43.01 Con hilados de distintos colores. 
6005.44.01 Estampados. 
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6005.90.99 Los demás. 
6006.10.01 De lana o pelo fino. 
6006.21.01 Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título inferior o igual a 100 

dtex (superior al número métrico 100). 
6006.21.99 Los demás. 
6006.22.01 Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título inferior o igual a 100 

dtex (superior al número métrico 100). 
6006.22.99 Los demás. 
6006.23.01 Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título inferior o igual a 100 

dtex (superior al número métrico 100). 
6006.23.99 Los demás. 
6006.24.01 Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título inferior o igual a 100 

dtex (superior al número métrico 100). 
6006.24.99 Los demás. 
6006.31.01 Crudos o blanqueados. 
6006.32.01 Teñidos. 
6006.33.01 Con hilados de distintos colores. 
6006.34.01 Estampados. 
6006.41.01 Crudos o blanqueados. 
6006.42.01 Teñidos. 
6006.43.01 Con hilados de distintos colores. 
6006.44.01 Estampados. 
6006.90.99 Los demás. 
6101.10.01 De lana o pelo fino. 
6101.20.01 De algodón. 
6101.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6101.30.99 Los demás. 
6101.90.99 De las demás materias textiles. 
6102.10.01 De lana o pelo fino. 
6102.20.01 De algodón. 
6102.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6102.30.99 Los demás. 
6102.90.99 De las demás materias textiles. 
6103.11.01 De lana o pelo fino. 
6103.12.01 De fibras sintéticas. 
6103.19.01 De algodón o de fibras artificiales. 
6103.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6103.19.99 Las demás. 
6103.21.01 De lana o pelo fino. 
6103.22.01 De algodón. 
6103.23.01 De fibras sintéticas. 
6103.29.99 De las demás materias textiles. 
6103.31.01 De lana o pelo fino. 
6103.32.01 De algodón. 
6103.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6103.33.99 Los demás. 
6103.39.01 De fibras artificiales. 
6103.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
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6103.39.99 Los demás. 
6103.41.01 De lana o pelo fino. 
6103.42.01 Pantalones con peto y tirantes. 
6103.42.99 Los demás. 
6103.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6103.43.99 Los demás. 
6103.49.01 De fibras artificiales. 
6103.49.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6103.49.99 Los demás. 
6104.11.01 De lana o pelo fino. 
6104.12.01 De algodón. 
6104.13.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6104.13.99 Los demás. 
6104.19.01 De fibras artificiales. 
6104.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6104.19.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6104.19.99 Los demás. 
6104.21.01 De lana o pelo fino. 
6104.22.01 De algodón. 
6104.23.01 De fibras sintéticas. 
6104.29.99 De las demás materias textiles. 
6104.31.01 De lana o pelo fino. 
6104.32.01 De algodón. 
6104.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6104.33.99 Los demás. 
6104.39.01 De fibras artificiales. 
6104.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6104.39.99 Las demás. 
6104.41.01 De lana o pelo fino. 
6104.42.01 De algodón. 
6104.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6104.43.99 Los demás. 
6104.44.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6104.44.99 Los demás. 
6104.49.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70 % en peso. 
6104.49.99 Los demás. 
6104.51.01 De lana o pelo fino. 
6104.52.01 De algodón. 
6104.53.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6104.53.99 Las demás. 
6104.59.01 De fibras artificiales. 
6104.59.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6104.59.99 Las demás. 
6104.61.01 De lana o pelo fino. 
6104.62.01 Pantalones con peto y tirantes. 
6104.62.99 Los demás. 
6104.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
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6104.63.99 Los demás. 
6104.69.01 De fibras artificiales. 
6104.69.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6104.69.99 Los demás. 
6105.10.01 Camisas deportivas. 
6105.10.99 Las demás. 
6105.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6105.90.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6105.90.99 Las demás. 
6106.10.01 Camisas deportivas. 
6106.10.99 Las demás. 
6106.20.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6106.20.99 Los demás. 
6106.90.01 De lana o pelo fino. 
6106.90.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6106.90.99 Las demás. 
6107.11.01 De algodón. 
6107.12.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6107.19.99 De las demás materias textiles. 
6107.21.01 De algodón. 
6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6107.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6107.29.99 Los demás. 
6107.91.01 De algodón. 
6107.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6107.99.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6107.99.99 Los demás. 
6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6108.19.99 De las demás materias textiles. 
6108.21.01 De algodón. 
6108.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6108.29.99 De las demás materias textiles. 
6108.31.01 De algodón. 
6108.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6108.39.01 De lana o pelo fino. 
6108.39.99 Los demás. 
6108.91.01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares. 
6108.91.99 Los demás. 
6108.92.01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares. 
6108.92.99 Los demás. 
6108.99.01 De lana o pelo fino. 
6108.99.99 Los demás. 
6109.10.01 De algodón. 
6109.90.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6109.90.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6109.90.99 Los demás. 
6110.11.01 De lana. 



Miércoles 1 de noviembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

6110.12.01 De cabra de Cachemira ("cashmere"). 
6110.19.99 Los demás. 
6110.20.01 Suéteres y chalecos. 
6110.20.99 Los demás. 
6110.30.01 Suéteres construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 cm, medidos en dirección 

horizontal. 
6110.30.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso, excepto lo 

comprendido en la fracción 6110.30.01. 
6110.30.99 Los demás. 
6110.90.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6110.90.99 Las demás. 
6111.10.01 De lana o pelo fino. 
6111.20.01 De algodón. 
6111.30.01 De fibras sintéticas. 
6111.90.99 De las demás materias textiles. 
6112.11.01 De algodón. 
6112.12.01 De fibras sintéticas. 
6112.19.01 De fibras artificiales. 
6112.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6112.19.99 Los demás. 
6112.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6112.20.99 De las demás materias textiles. 
6112.31.01 De fibras sintéticas. 
6112.39.99 De las demás materias textiles. 
6112.41.01 De fibras sintéticas. 
6112.49.99 De las demás materias textiles. 
6113.00.01 Para bucear (de buzo). 
6113.00.99 Los demás. 
6114.10.01 De lana o pelo fino. 
6114.20.01 De algodón. 
6114.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 
6114.30.99 Los demás. 
6114.90.99 De las demás materias textiles. 
6115.11.01 De fibras sintéticas de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 
6115.12.01 De fibras sintéticas de título superior o igual a 67 decitex por hilo sencillo. 
6115.19.99 De las demás materias textiles. 
6115.20.01 Medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 
6115.91.01 De lana o pelo fino. 
6115.92.01 De algodón. 
6115.93.01 De fibras sintéticas. 
6115.99.99 De las demás materias textiles. 
6116.10.01 Mitones y manoplas, de lana o pelo fino. 
6116.10.99 Los demás. 
6116.91.01 De lana o pelo fino. 
6116.92.01 De algodón. 
6116.93.01 De fibras sintéticas. 
6116.99.99 De las demás materias textiles. 
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6117.10.01 De lana o pelo fino. 
6117.10.99 Los demás. 
6117.20.01 Corbatas y lazos similares. 
6117.80.99 Los demás complementos (accesorios) de vestir. 
6117.90.99 Partes. 
6201.11.01 De lana o pelo fino. 
6201.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre 

que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por 
peso del plumaje. 

6201.12.99 Los demás. 
6201.13.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre 

que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por 
peso del plumaje. 

6201.13.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6201.13.01. 

6201.13.99 Los demás. 
6201.19.99 De las demás materias textiles. 
6201.91.01 De lana o pelo fino. 
6201.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre 

que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por 
peso del plumaje. 

6201.92.99 Los demás. 
6201.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6201.93.99 Los demás. 
6201.99.99 De las demás materias textiles. 
6202.11.01 De lana o pelo fino. 
6202.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre 

que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por 
peso del plumaje. 

6202.12.99 Los demás. 
6202.13.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre 

que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por 
peso del plumaje. 

6202.13.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6202.13.01. 

6202.13.99 Los demás. 
6202.19.99 De las demás materias textiles. 
6202.91.01 De lana o pelo fino. 
6202.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre 

que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por 
peso del plumaje. 

6202.92.99 Los demás. 
6202.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6202.93.99 Los demás. 
6202.99.99 De las demás materias textiles. 
6203.11.01 De lana o pelo fino. 
6203.12.01 De fibras sintéticas. 
6203.19.01 De algodón o de fibras artificiales. 
6203.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
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6203.19.99 Las demás. 
6203.21.01 De lana o pelo fino. 
6203.22.01 De algodón. 
6203.23.01 De fibras sintéticas. 
6203.29.99 De las demás materias textiles. 
6203.31.01 De lana o pelo fino. 
6203.32.01 De algodón. 
6203.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6203.33.99 Los demás. 
6203.39.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6203.39.03. 
6203.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6203.39.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6203.39.99 Los demás. 
6203.41.01 De lana o pelo fino. 
6203.42.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre 

que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por 
peso del plumaje. 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes. 
6203.42.99 Los demás. 
6203.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6203.43.99 Los demás. 
6203.49.99 De las demás materias textiles. 
6204.11.01 De lana o pelo fino. 
6204.12.01 De algodón. 
6204.13.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6204.13.99 Los demás. 
6204.19.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6204.19.03. 
6204.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6204.19.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6204.19.99 Los demás. 
6204.21.01 De lana o pelo fino. 
6204.22.01 De algodón. 
6204.23.01 De fibras sintéticas. 
6204.29.99 De las demás materias textiles. 
6204.31.01 De lana o pelo fino. 
6204.32.01 De algodón. 
6204.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6204.33.02 Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en peso. 
6204.33.99 Los demás. 
6204.39.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6204.39.03. 
6204.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6204.39.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6204.39.99 Los demás. 
6204.41.01 De lana o pelo fino. 
6204.42.01 Hechos totalmente a mano. 
6204.42.99 Los demás. 
6204.43.01 Hechos totalmente a mano. 
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6204.43.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.43.01. 

6204.43.99 Los demás. 
6204.44.01 Hechos totalmente a mano. 
6204.44.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.44.01. 
6204.44.99 Los demás. 
6204.49.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6204.49.99 Los demás. 
6204.51.01 De lana o pelo fino. 
6204.52.01 De algodón. 
6204.53.01 Hechas totalmente a mano. 
6204.53.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.53.01. 
6204.53.99 Los demás. 
6204.59.01 De fibras artificiales. 
6204.59.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6204.59.03 Hechas totalmente a mano, de fibras artificiales. 
6204.59.04 Las demás hechas totalmente a mano. 
6204.59.05 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en las fracciones 6204.59.01, 6204.59.03 y 6204.59.04. 
6204.59.99 Los demás. 
6204.61.01 De lana o pelo fino. 
6204.62.01 Pantalones y pantalones cortos. 
6204.62.99 Los demás. 
6204.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6204.63.99 Los demás. 
6204.69.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6204.69.03. 
6204.69.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6204.69.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 
6204.69.99 Los demás. 
6205.10.01 Hechas totalmente a mano. 
6205.10.99 Los demás. 
6205.20.01 Hechas totalmente a mano. 
6205.20.99 Los demás. 
6205.30.01 Hechas totalmente a mano 
6205.30.99 Los demás. 
6205.90.01 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en peso. 
6205.90.99 De las demás materias textiles. 
6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. 
6206.20.01 Hechas totalmente a mano. 
6206.20.99 Los demás. 
6206.30.01 De algodón. 
6206.40.01 Hechas totalmente a mano. 
6206.40.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en la fracción 6206.40.01. 
6206.40.99 Los demás. 
6206.90.01 Con mezclas de algodón. 
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6206.90.99 Los demás. 
6207.11.01 De algodón. 
6207.19.99 De las demás materias textiles. 
6207.21.01 De algodón. 
6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6207.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6207.29.99 Los demás. 
6207.91.01 De algodón. 
6207.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6207.99.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6207.99.99 Los demás. 
6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6208.19.99 De las demás materias textiles. 
6208.21.01 De algodón. 
6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6208.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6208.29.99 Los demás. 
6208.91.01 De algodón. 
6208.92.01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares. 
6208.92.99 Los demás. 
6208.99.01 De lana o pelo fino. 
6208.99.02 Camisetas interiores y bragas (bombachas, calzones) con un contenido de seda, en peso, 

igual o superior a 70%. 
6208.99.99 Las demás. 
6209.10.01 De lana o pelo fino. 
6209.20.01 De algodón. 
6209.30.01 De fibras sintéticas. 
6209.90.99 De las demás materias textiles. 
6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 o 56.03. 
6210.20.99 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6201.11 a 6201.19.
6210.30.99 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6202.11 a 6202.19.
6210.40.99 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. 
6210.50.99 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. 
6211.11.01 Para hombres o niños. 
6211.12.01 Para mujeres o niñas. 
6211.20.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre 

que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por 
peso del plumaje. 

6211.20.99 Los demás. 
6211.31.01 De lana o pelo fino. 
6211.32.01 Camisas deportivas. 
6211.32.99 Las demás. 
6211.33.01 Camisas deportivas. 
6211.33.99 Las demás. 
6211.39.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 
6211.39.99 Las demás. 
6211.41.01 De lana o pelo fino. 
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6211.42.01 Pantalones con peto y tirante. 
6211.42.99 Las demás 
6211.43.01 Pantalones con peto y tirantes. 
6211.43.99 Las demás. 
6211.49.99 De las demás materias textiles. 
6212.10.01 Sostenes (corpiños). 
6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). 
6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). 
6212.90.01 Copas de tejidos de fibras artificiales para portabustos. 
6212.90.99 Los demás. 
6213.10.01 De seda o desperdicios de seda. 
6213.20.01 De algodón. 
6213.90.99 De las demás materias textiles. 
6214.10.01 De seda o desperdicios de seda. 
6214.20.01 De lana o pelo fino. 
6214.30.01 De fibras sintéticas. 
6214.40.01 De fibras artificiales. 
6214.90.99 De las demás materias textiles. 
6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. 
6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6215.90.99 De las demás materias textiles. 
6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas. 
6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. 
6217.90.99 Partes. 
6301.10.01 Mantas eléctricas. 
6301.20.01 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas). 
6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas). 
6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). 
6301.90.99 Las demás mantas. 
6302.10.01 Ropa de cama, de punto. 
6302.21.01 De algodón. 
6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6302.29.99 De las demás materias textiles. 
6302.31.01 De algodón. 
6302.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6302.39.99 De las demás materias textiles. 
6302.40.01 Ropa de mesa, de punto. 
6302.51.01 De algodón. 
6302.52.01 De lino. 
6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6302.59.99 De las demás materias textiles. 
6302.60.01 Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del tipo toalla, de algodón. 
6302.91.01 De algodón. 
6302.92.01 De lino. 
6302.93.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
6302.99.99 De las demás materias textiles. 
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6303.11.01 De algodón. 
6303.12.01 De fibras sintéticas. 
6303.19.99 De las demás materias textiles. 
6303.91.01 De algodón. 
6303.92.01 Confeccionadas con los tejidos comprendidos en la fracción 5407.61.01. 
6303.92.99 Las demás 
6303.99.99 De las demás materias textiles. 
6304.11.01 De punto. 
6304.19.99 Las demás. 
6304.91.01 De punto. 
6304.92.01 De algodón, excepto de punto. 
6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto. 
6304.99.99 De las demás materias textiles, excepto de punto. 
6305.10.01 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03. 
6305.20.01 De algodón. 
6305.32.01 Continentes intermedios flexibles para productos a granel. 
6305.33.99 Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o polipropileno. 
6305.39.99 Los demás. 
6305.90.99 De las demás materias textiles. 
6306.11.01 De algodón. 
6306.12.01 De fibras sintéticas. 
6306.19.99 De las demás materias textiles. 
6306.21.01 De algodón. 
6306.22.01 De fibras sintéticas. 
6306.29.99 De las demás materias textiles. 
6306.31.01 De fibras sintéticas. 
6306.39.99 De las demás materias textiles. 
6306.41.01 De algodón. 
6306.49.99 De las demás materias textiles. 
6306.91.01 De algodón. 
6306.99.99 De las demás materias textiles. 
6307.10.01 Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos similares para 

limpieza. 
6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas. 
6307.90.01 Toallas quirúrgicas. 
6307.90.99 Los demás. 
6308.00.01 Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, para la 

confección de alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos textiles 
similares, en envases para la venta al por menor. 

6310.10.01 Trapos mutilados o picados. 
6310.10.99 Los demás. 
6310.90.01 Trapos mutilados o picados. 
6310.90.99 Los demás. 
9802.00.20 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Textil y de la 

Confección, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a 
de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de noviembre de 2006 

ANEXO IV 
Información mínima que deberá contener el sistema automatizado de control de inventarios a que se 

refiere el artículo 24, fracción IX del presente Decreto. 

El sistema automatizado de control de inventarios conforme a este rubro, deberá permitir por lo menos: 

A. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley Aduanera, su Reglamento y las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior en lo relativo al control de inventarios 
de las mercancías importadas temporalmente. 

B. Contar con un instrumento para la comprobación de los retornos de las mercancías importadas 
temporalmente y control de mercancías pendientes de retorno. 

C. Generar reportes que permitan dar cumplimiento a los requerimientos de información establecidos en 
las disposiciones aduaneras y de la propia autoridad. 

El sistema deberá estar formado por lo menos con los siguientes catálogos y módulos: 

I. ESTRUCTURA DEL SISTEMA. 

A. CATÁLOGOS. 

1. Datos Generales del Contribuyente. 

2. Materiales. 

3. Productos. 

B. MÓDULO DE ADUANAS. 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (importaciones temporales). 

2. Módulo de información aduanera de Salidas (retornos, destrucciones, donaciones, 
cambios de régimen, etc.). 

3. Módulo de Activo Fijo. 

C. MÓDULO DE PROCESO. 

1. Módulo de Explosión de Materiales 

2. Módulo de Descargos 

D. MÓDULO DE REPORTES. 

1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. 

2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. 

3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. 

II. DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA: 

A. DESCRIPCIÓN DE LOS CATÁLOGOS: 

1. Datos generales del contribuyente. Se deberá indicar: 

1.1. Denominación o razón social. 

1.2. Clave del RFC. 

1.3. Número de registro o autorización expedido por la Secretaría de Economía, para 
operar como: 

1.3.1. Maquiladora. 

1.3.2. PITEX. 

1.4. Domicilio fiscal y en su caso el (los) domicilio (s) de la (s) planta (s) industrial (es) 
y bodega (s) (calle, número, código postal, colonia y entidad federativa). 

 Los datos señalados en el numeral 1.1 y 1.2 deberán aparecer en todos y cada uno de los 
reportes. 
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2. Materiales. El catálogo de materiales identifica a cada material que se utilice en la 
producción de las mercancías de exportación objeto del Programa y deberá indicar: 

2.1. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la 
Tarifa. 

2.2. Descripción del material: descripción comercial del material. 

2.3. Unidad de medida de la Tarifa: la unidad de medida que corresponda de 
conformidad con la Tarifa. 

2.4. Tipo de material: identificar para cada material que se utiliza en la producción de 
las mercancías de exportación, si corresponde a: 

2.4.1. Material Directo que incluye materias primas, partes y componentes. 

2.4.2. Material indirecto que incluye los materiales consumibles en el proceso. 

3. Productos. El catálogo de productos terminados que identifica a cada mercancía 
objeto del Programa. 

3.1. Fracción arancelaria: La que corresponda a la mercancía de conformidad con la 
Tarifa. 

3.2. Descripción del producto: descripción comercial del producto. 

3.3. Unidad de medida de la Tarifa: la unidad de medida que corresponda de 
conformidad con la Tarifa. 

3.4. Lista de materiales por producto: deberá contener, conforme a los sistemas de 
costeo interno de la empresa, los materiales que se incorporan en la producción 
de cada unidad de mercancía de exportación. La lista de materiales deberá incluir 
lo siguiente: 

3.4.1. Datos de cada material utilizado en la producción del producto, conforme 
al catálogo de materiales a que se refiere el Apartado II, numeral 2. 

3.4.2. Cantidad de cada material, en términos de la unidad de medida señalada 
en el Apartado II, numeral 2.3., utilizado en la producción del producto, 
indicando el porcentaje de mermas. 

B. DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS DE ADUANAS: 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (importaciones temporales). Este 
módulo deberá incluir al menos la siguiente información: 

1.1. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y no. de 
documento). 

1.2. Clave del pedimento. 

1.3. Fecha de entrada declarada en el pedimento. 

1.4. País de origen de la mercancía. 

1.5. Tasa del impuesto de importación aplicable a la mercancía, indicando el tipo de 
tasa que corresponda: 

1.5.1. Tasa general de la Tarifa. 

1.5.2. Tasa preferencial conforme algún tratado de libre comercio o acuerdo 
comercial suscrito por México, indicando el tratado o acuerdo respectivo. 

1.5.3. Tasa prevista en los Programas de Promoción Sectorial; 

1.5.4. Tasa aplicable conforme a la Regla 8a. de las complementarias para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa. 

1.6. Factura comercial. 

1.7. Valor en aduana de la mercancía. 
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2. Módulo de información aduanera de Salidas (retornos, donaciones, 
destrucciones, cambios de régimen, etc.). Este módulo deberá incluir al menos la 
siguiente información: 

2.1. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y no. de 
documento). 

2.2. Fecha del pedimento. 

2.3. Clave del pedimento. 

2.4. País de destino de la mercancía. 

2.5. Guía aérea o conocimiento de embarque cuando aplique. 

2.6. Factura comercial. 

2.7. Valor comercial de la mercancía. 

3. Módulo de Activo Fijo. A través de este módulo se deberá indicar la información 
aduanera de las importaciones, exportaciones, retornos, transferencias, donaciones, 
destrucciones y cambios de régimen de los activos fijos, según corresponda y deberá 
incluir al menos la siguiente información: 

3.1. Fracción arancelaria: la que corresponda de conformidad con la Tarifa. 

3.2. Descripción de la mercancía: proporcionar una descripción de la mercancía que 
incluya, la marca, modelo y número de serie, en el caso de maquinaria y equipo. 

3.3. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y no. de 
documento). 

3.4. Fecha del pedimento. 

3.5. Clave del pedimento. 

3.6. País de origen de la mercancía. 

3.7. Tasa del impuesto de importación aplicable a la mercancía, indicando el tipo de 
tasa que corresponda: 

3.7.1. Tasa general de la Tarifa. 

3.7.2. Tasa preferencial conforme algún tratado de libre comercio o acuerdo 
comercial suscrito por México, indicando el tratado o acuerdo respectivo; 

3.7.3. Tasa prevista en los Programas de Promoción Sectorial; 

3.7.4. Tasa aplicable conforme a la Regla 8a. de las complementarias para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa. 

3.8. Valor en aduana de la mercancía. 

C. DESCRIPCIÓN DEL MÓDULO DE PROCESO. Este módulo deberá contener la información 
del proceso objeto del Programa y deberá permitir relacionar las cantidades de cada 
producto elaborado y de cada material utilizado en la producción de los mismos para un 
período específico. Las cantidades deberán determinarse en la unidad de medida que 
corresponda a la mercancía de conformidad con la Tarifa. 

1. Módulo de Explosión de materiales: A través de este módulo se deberá indicar para 
cada uno de los productos, registrados en el catálogo de productos, qué cantidad de 
materiales se le incorporaron, los desperdicios que se generaron en el proceso y el 
porcentaje de mermas. 
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2. Módulo de Descargos: El sistema deberá efectuar los procesos necesarios que 
permitan identificar los pedimentos que amparen la importación que se deberán ver 
afectados, con los retornos, transferencias, cambios de régimen y lo que corresponda a 
mermas y desperdicios. 

2.1. Calcular las cantidades de cada mercancía utilizada en la producción de las 
mercancías exportadas, retornadas, transferidas o por las que se efectuó el 
cambio de régimen, multiplicando la cantidad de cada mercancía que 
corresponda conforme a la “Lista de materiales por producto” a que se refiere el 
Apartado II, numeral 3.4. por la cantidad de cada producto que se indique en el 
pedimento que ampare la exportación, retorno, transferencia o cambio de 
régimen, respectivo. Las cantidades deberán de determinarse con base a la 
unidad de medida señalada conforme al Apartado II, numeral 2.3. 

2.2. Efectuar el descargo (descontar) de la cantidad de cada mercancía determinada 
conforme al 2.1., de manera automática, utilizando para tales efectos el método 
de control de inventarios "Primeras Entradas Primeras Salidas" (PEPS), 
descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la importación 
temporal más antigua que contenga la mercancía a descargar, considerando lo 
siguiente: 

2.2.1. Si la cantidad total de cada mercancía determinada, es menor que el 
saldo de dicha mercancía contenido en el pedimento que ampara la 
importación temporal, se descargará la cantidad total de la mercancía. 

2.2.2. Si la cantidad total de cada mercancía determinada, es mayor que el 
saldo de dicha mercancía contenido en el pedimento que ampara la 
importación temporal, se descargará el saldo de la mercancía contenido 
en ese pedimento y la diferencia se descargará del siguiente pedimento 
que ampare la importación temporal que corresponda en orden 
cronológico. 

2.3. Efectuar el descargo de los desperdicios al momento de su donación, 
destrucción, transferencia, cambio de régimen o retorno, utilizando para tales 
efectos el método de control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas” 
(PEPS), descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la 
importación temporal más antigua que contenga la mercancía a descargar, 
utilizando el mismo procedimiento de descargos, señalado en el numeral anterior. 

D. DESCRIPCIÓN DEL MÓDULO DE REPORTES: 

 Módulo de Reportes. Este módulo deberá permitir la emisión de los reportes que 
comprueben el cumplimiento de las obligaciones en materia aduanera. 

 Los reportes mínimos que este módulo deberá emitir son: 

1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. 

2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. 

3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y 
un días del mes de octubre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García 
de Alba Zepeda.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de noviembre de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o. y 7o., fracción II, de la Ley Federal de Competencia Económica; 1o., 
4o. y 8o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la propia Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el artículo 7o., fracción II, de la Ley Federal de Competencia Económica, corresponde 
a la Secretaría de Economía, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias, 
determinar mediante acuerdo los precios máximos que correspondan a los bienes y servicios, que sean 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular, determinados por el Ejecutivo Federal en los 
términos de dicho precepto, con base a criterios que eviten la insuficiencia en el abasto; 

Que el 27 de febrero de 2003, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a 
usuarios finales, mismo que establece en su artículo tercero que esta Secretaría fijará el precio máximo de 
venta del gas licuado de petróleo al usuario final; 

Que el 10 de julio de 2003, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, decidió ampliar la vigencia del Decreto que se menciona en el segundo considerando del 
presente Acuerdo, hasta el 31 de diciembre de 2003; 

Que para dar cumplimiento en la medida de lo posible con los objetivos del Decreto del 27 de febrero de 
2003, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
noviembre de 2003, decidió ampliar la vigencia del Decreto que se menciona en el segundo considerando del 
presente Acuerdo, hasta el 30 de junio de 2004; 

Que debido a las condiciones de incertidumbre en los mercados energéticos que han propiciado un 
incremento mayor en el precio del gas licuado de petróleo, el gobierno federal ha considerado necesario 
continuar moderando el efecto de la volatilidad del precio de este producto con el propósito de preservar la 
economía de las familias mexicanas y para lo cual, decidió expedir el 30 de junio de 2004 un Decreto que 
amplia la vigencia del Decreto del 27 de febrero de 2003, hasta el 31 de diciembre de 2004; 

Que han persistido las condiciones de incertidumbre en los mercados energéticos, ocasionando 
cotizaciones históricas en el precio del gas licuado de petróleo, por lo que el gobierno federal consideró 
necesario continuar moderando el efecto de la volatilidad del precio de este producto con el propósito de 
preservar la economía de las familias mexicanas y expidió el 24 de diciembre de 2004, un Decreto que amplia 
la vigencia del Decreto del 27 de febrero de 2003, hasta el 31 de diciembre de 2005; 

Que a fin de dar continuidad a la medida de sujetar a precio máximo al gas licuado de petróleo, con el 
propósito de reordenar el mercado nacional ya que se trata de un bien que utiliza el 80% de los hogares 
mexicanos, el Gobierno Federal decidió nuevamente expedir un Decreto el 29 de diciembre de 2005, con la 
finalidad de ampliar la vigencia del Decreto enunciado en el segundo considerando del presente Acuerdo, 
hasta el 31 de diciembre de 2006; 

Que a nivel mundial, México ocupa el cuarto lugar como consumidor de gas licuado de petróleo, es el 
quinto país productor de este energético y ocupa el primer lugar a nivel mundial como consumidor de gas 
licuado de petróleo para uso doméstico; 

Que la infraestructura de la industria del gas licuado de petróleo en México se encuentra conformada por 
instalaciones tanto de particulares como del Gobierno Federal, por conducto de Petróleos Mexicanos, cuya 
demanda ha venido creciendo en tasas promedio anual de 3.5% desde 1994, estimando que esta tendencia 
continúe durante los próximos 10 años; 

Que en la actualidad el gas licuado de petróleo constituye un elemento indispensable para las actividades 
cotidianas de la mayoría de la población nacional; 

Que por razones de orden público e interés social contenidas en el Decreto referido en el segundo 
Considerando del presente Acuerdo, el Ejecutivo Federal ha considerado necesario sujetar al gas licuado de 
petróleo y a los servicios involucrados en su entrega a precios máximos de venta de primera mano y de venta 
a usuarios finales; 
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Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo y de los servicios involucrados en su entrega se 
determina conforme a la siguiente fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE 
ALMACENAMIENTO PARA DISTRIBUCION + MARGEN DE COMERCIALIZACION + IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO = PRECIO MAXIMO DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETROLEO Y DE LOS 

SERVICIOS INVOLUCRADOS EN SU ENTREGA AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 
I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el Decreto por el 

que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios 
finales, publicado el 27 de febrero en el Diario Oficial de la Federación y reformado el 10 de julio, el 27 de 
noviembre de 2003 y el 30 de junio y 24 de diciembre de 2004 en el mismo medio informativo. 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, 
los cuales se calcularán tomándose como referencia las tarifas vigentes al momento del inicio de las ventas 
LAB en el mes de agosto de 2001, y se irán ajustando de forma cuatrimestral en los meses de febrero, junio y 
octubre empleando el crecimiento de los precios reflejados en el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los costos 
y gastos de la propia distribución del energético; las inversiones y depreciaciones, incluyendo los recipientes 
portátiles; los útiles de trabajo; los gastos de mantenimiento; el costo de movimiento de vehículos; las 
remuneraciones y prestaciones al personal; las contribuciones aplicables; los insumos para la operación; el 
capital de trabajo y las utilidades. Sin embargo y de conformidad con el artículo tercero del Decreto por el que 
reforma al diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado el 29 de diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, 
dicho margen de comercialización no se modificará durante la vigencia del Decreto antes indicado. 

Que como señala el Decreto referido existe la necesidad de que el gas licuado de petróleo y los servicios 
involucrados en su entrega se sujeten a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios 
finales, con fines de reordenamiento de dicho mercado; 

Que la coexistencia de los precios máximos que fija este Acuerdo con un mercado abierto a las 
importaciones a granel de gas licuado de petróleo por parte de particulares, podría generar desórdenes en 
este mercado que ocasionen eventuales situaciones de desabasto en algunas zonas del país, y 

Que como es responsabilidad de esta Secretaría dar a conocer el precio máximo del gas licuado de 
petróleo al usuario final que se aplicará en el territorio nacional durante el mes de noviembre de 2006, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO 
DE PETROLEO AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2006 

ARTICULO PRIMERO.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes 
de noviembre de 2006, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que 
corresponda a cada una de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. 
Región 

Edos. que 
participan parcial 

o total 

IVA Pesos por 
Kilogramo 

(Kg) 

Indicativo 
Pesos por 
Kilogramo 

(Kg) 
redondeado 

Pesos 
por 10 

Kgs 

Pesos 
por 20 

kgs 

Pesos 
por 30 

kgs 

Pesos 
por 45 

Kgs 

Pesos 
por 
litro 

(*)1 Baja California  10% 8.764682 8.76 87.65 175.29 262.94 394.41 4.73 
(*)2 Baja California  10% 8.971328 8.97 89.71 179.43 269.14 403.71 4.84 
(*)3 Baja California  10% 8.986359 8.99 89.86 179.73 269.59 404.39 4.85 

4 Sonora 15% 9.825542 9.83 98.26 196.51 294.77 442.15 5.31 
(*)5 Sonora 10% 9.101826 9.10 91.02 182.04 273.05 409.58 4.91 
(*)6 Baja California  10% 9.154522 9.15 91.55 183.09 274.64 411.95 4.94 
(*)7 Baja California S 10% 10.147105 10.15 101.47 202.94 304.41 456.62 5.48 
(*)8 Baja California S 10% 9.735421 9.74 97.35 194.71 292.06 438.09 5.26 
(*)9 Baja California S 10% 10.157247 10.16 101.57 203.14 304.72 457.08 5.48 

(*)10 Baja California S 10% 9.927226 9.93 99.27 198.54 297.82 446.73 5.36 
(*)11 Sonora 10% 8.651268 8.65 86.51 173.03 259.54 389.31 4.67 

11 Sonora 15% 9.044508 9.04 90.45 180.89 271.34 407.00 4.88 
(*)12 Sonora 10% 8.984752 8.98 89.85 179.70 269.54 404.31 4.85 
(*)13 Sonora 10% 8.859828 8.86 88.60 177.20 265.79 398.69 4.78 

13 Sonora 15% 9.262548 9.26 92.63 185.25 277.88 416.81 5.00 
14 Sonora 15% 9.440993 9.44 94.41 188.82 283.23 424.84 5.10 
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15 Sonora 15% 9.621463 9.62 96.21 192.43 288.64 432.97 5.20 
16 Sinaloa 15% 9.560859 9.56 95.61 191.22 286.83 430.24 5.16 
17 Sinaloa 15% 9.668948 9.67 96.69 193.38 290.07 435.10 5.22 
18 Sinaloa 15% 9.814365 9.81 98.14 196.29 294.43 441.65 5.30 
19 Nayarit 15% 9.912634 9.91 99.13 198.25 297.38 446.07 5.35 
19 Sinaloa 15% 9.912634 9.91 99.13 198.25 297.38 446.07 5.35 
20 Sinaloa 15% 9.904870 9.90 99.05 198.10 297.15 445.72 5.35 

(*)21 Chihuahua 10% 8.122902 8.12 81.23 162.46 243.69 365.53 4.39 
21 Chihuahua 15% 8.492124 8.49 84.92 169.84 254.76 382.15 4.59 

(*)22 Chihuahua 10% 8.250612 8.25 82.51 165.01 247.52 371.28 4.46 
22 Chihuahua 15% 8.625639 8.63 86.26 172.51 258.77 388.15 4.66 

(*)23 Chihuahua 10% 8.371975 8.37 83.72 167.44 251.16 376.74 4.52 
23 Chihuahua 15% 8.752519 8.75 87.53 175.05 262.58 393.86 4.73 
24 Chihuahua 15% 9.036408 9.04 90.36 180.73 271.09 406.64 4.88 
25 Chihuahua 15% 8.938370 8.94 89.38 178.77 268.15 402.23 4.83 

(*)26 Chihuahua 10% 8.710984 8.71 87.11 174.22 261.33 391.99 4.70 
27 Chihuahua 15% 9.319538 9.32 93.20 186.39 279.59 419.38 5.03 
28 Chihuahua 15% 9.391769 9.39 93.92 187.84 281.75 422.63 5.07 
29 Chihuahua 15% 9.138758 9.14 91.39 182.78 274.16 411.24 4.93 
30 Chihuahua 15% 9.015857 9.02 90.16 180.32 270.48 405.71 4.87 
31 Chihuahua 15% 9.033084 9.03 90.33 180.66 270.99 406.49 4.88 

(*)32 Tamaulipas 10% 8.429374 8.43 84.29 168.59 252.88 379.32 4.55 
(*)33 Tamaulipas 10% 8.423446 8.42 84.23 168.47 252.70 379.06 4.55 

33 Tamaulipas 15% 8.806330 8.81 88.06 176.13 264.19 396.28 4.76 
34 Coahuila 15% 9.258743 9.26 92.59 185.17 277.76 416.64 5.00 

(*)35 Coahuila 10% 8.711800 8.71 87.12 174.24 261.35 392.03 4.70 
35 Coahuila 15% 9.107791 9.11 91.08 182.16 273.23 409.85 4.92 
36 Nuevo León 15% 9.396298 9.40 93.96 187.93 281.89 422.83 5.07 
37 Nuevo León 15% 9.154003 9.15 91.54 183.08 274.62 411.93 4.94 
38 Nuevo León 15% 9.108319 9.11 91.08 182.17 273.25 409.87 4.92 

(*)39 Coahuila 10% 8.319684 8.32 83.20 166.39 249.59 374.39 4.49 
39 Coahuila 15% 8.697852 8.70 86.98 173.96 260.94 391.40 4.70 

(*)40 Nuevo León 10% 8.520364 8.52 85.20 170.41 255.61 383.42 4.60 
40 Nuevo León 15% 8.907654 8.91 89.08 178.15 267.23 400.84 4.81 

(*)40 Tamaulipas 10% 8.520364 8.52 85.20 170.41 255.61 383.42 4.60 
(*)41 Coahuila 10% 8.623172 8.62 86.23 172.46 258.70 388.04 4.66 

41 Coahuila 15% 9.015134 9.02 90.15 180.30 270.45 405.68 4.87 
(*)42 Nuevo León 10% 8.638823 8.64 86.39 172.78 259.16 388.75 4.66 

42 Nuevo León 15% 9.031497 9.03 90.31 180.63 270.94 406.42 4.88 
43 Tamaulipas 15% 8.980390 8.98 89.80 179.61 269.41 404.12 4.85 

(*)44 Tamaulipas 10% 8.325546 8.33 83.26 166.51 249.77 374.65 4.50 
44 Tamaulipas 15% 8.703980 8.70 87.04 174.08 261.12 391.68 4.70 

(*)45 Tamaulipas 10% 8.507771 8.51 85.08 170.16 255.23 382.85 4.59 
(*)46 Nuevo León 10% 8.777931 8.78 87.78 175.56 263.34 395.01 4.74 

46 Nuevo León 15% 9.176928 9.18 91.77 183.54 275.31 412.96 4.96 
47 Coahuila 15% 9.504699 9.50 95.05 190.09 285.14 427.71 5.13 
47 Durango 15% 9.504699 9.50 95.05 190.09 285.14 427.71 5.13 
48 Durango 15% 9.613169 9.61 96.13 192.26 288.40 432.59 5.19 
49 Durango 15% 9.413862 9.41 94.14 188.28 282.42 423.62 5.08 
50 Durango 15% 9.406823 9.41 94.07 188.14 282.20 423.31 5.08 
51 Durango 15% 9.484308 9.48 94.84 189.69 284.53 426.79 5.12 
52 Durango 15% 9.398272 9.40 93.98 187.97 281.95 422.92 5.08 
53 Zacatecas 15% 9.651209 9.65 96.51 193.02 289.54 434.30 5.21 
54 San Luis Potosí 15% 9.390978 9.39 93.91 187.82 281.73 422.59 5.07 
55 Coahuila 15% 9.178156 9.18 91.78 183.56 275.34 413.02 4.96 
56 Jalisco 15% 9.552627 9.55 95.53 191.05 286.58 429.87 5.16 
57 Zacatecas 15% 9.545881 9.55 95.46 190.92 286.38 429.56 5.15 
58 Zacatecas 15% 9.622045 9.62 96.22 192.44 288.66 432.99 5.20 
59 San Luis Potosí 15% 9.426894 9.43 94.27 188.54 282.81 424.21 5.09 
60 San Luis Potosí 15% 9.053618 9.05 90.54 181.07 271.61 407.41 4.89 
61 San Luis Potosí 15% 9.479348 9.48 94.79 189.59 284.38 426.57 5.12 
62 San Luis Potosí 15% 9.141229 9.14 91.41 182.82 274.24 411.36 4.94 
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62 Tamaulipas 15% 9.141229 9.14 91.41 182.82 274.24 411.36 4.94 
63 Aguascalientes 15% 9.592520 9.59 95.93 191.85 287.78 431.66 5.18 
63 Zacatecas 15% 9.592520 9.59 95.93 191.85 287.78 431.66 5.18 
64 Jalisco 15% 9.530136 9.53 95.30 190.60 285.90 428.86 5.15 
65 Jalisco 15% 9.511146 9.51 95.11 190.22 285.33 428.00 5.14 
66 Jalisco 15% 9.416229 9.42 94.16 188.32 282.49 423.73 5.08 
66 Michoacán 15% 9.416229 9.42 94.16 188.32 282.49 423.73 5.08 
67 Guanajuato 15% 9.363386 9.36 93.63 187.27 280.90 421.35 5.06 
68 Guanajuato 15% 9.364283 9.36 93.64 187.29 280.93 421.39 5.06 
68 Michoacán 15% 9.364283 9.36 93.64 187.29 280.93 421.39 5.06 
69 Guanajuato 15% 9.352761 9.35 93.53 187.06 280.58 420.87 5.05 
69 Michoacán 15% 9.352761 9.35 93.53 187.06 280.58 420.87 5.05 
70 Guanajuato 15% 9.356774 9.36 93.57 187.14 280.70 421.05 5.05 
71 Michoacán 15% 9.469595 9.47 94.70 189.39 284.09 426.13 5.11 
72 Guanajuato 15% 9.324104 9.32 93.24 186.48 279.72 419.58 5.04 
73 Guanajuato 15% 9.422657 9.42 94.23 188.45 282.68 424.02 5.09 
74 Estado de México 15% 9.285194 9.29 92.85 185.70 278.56 417.83 5.01 
74 Michoacán 15% 9.285194 9.29 92.85 185.70 278.56 417.83 5.01 
75 Michoacán 15% 9.499178 9.50 94.99 189.98 284.98 427.46 5.13 
76 Michoacán 15% 9.549675 9.55 95.50 190.99 286.49 429.74 5.16 
77 Querétaro 15% 9.166327 9.17 91.66 183.33 274.99 412.48 4.95 
78 Querétaro 15% 9.196770 9.20 91.97 183.94 275.90 413.85 4.97 
79 Colima 15% 9.405933 9.41 94.06 188.12 282.18 423.27 5.08 
79 Jalisco 15% 9.405933 9.41 94.06 188.12 282.18 423.27 5.08 
80 Guerrero 15% 9.737221 9.74 97.37 194.74 292.12 438.17 5.26 
80 Michoacán 15% 9.737221 9.74 97.37 194.74 292.12 438.17 5.26 
81 Michoacán 15% 9.423726 9.42 94.24 188.47 282.71 424.07 5.09 
82 Querétaro 15% 9.605044 9.61 96.05 192.10 288.15 432.23 5.19 
83 Jalisco 15% 9.425184 9.43 94.25 188.50 282.76 424.13 5.09 
84 Jalisco 15% 9.383507 9.38 93.84 187.67 281.51 422.26 5.07 
85 Jalisco 15% 9.582228 9.58 95.82 191.64 287.47 431.20 5.17 
86 Jalisco 15% 9.511169 9.51 95.11 190.22 285.34 428.00 5.14 
86 Nayarit 15% 9.511169 9.51 95.11 190.22 285.34 428.00 5.14 
87 Jalisco 15% 9.436592 9.44 94.37 188.73 283.10 424.65 5.10 
88 Colima 15% 9.440766 9.44 94.41 188.82 283.22 424.83 5.10 
89 Jalisco 15% 9.539241 9.54 95.39 190.78 286.18 429.27 5.15 
90 Jalisco 15% 9.663222 9.66 96.63 193.26 289.90 434.85 5.22 
90 Nayarit 15% 9.663222 9.66 96.63 193.26 289.90 434.85 5.22 
91 Nayarit 15% 9.888001 9.89 98.88 197.76 296.64 444.96 5.34 
92 Distrito Federal 15% 9.104313 9.10 91.04 182.09 273.13 409.69 4.92 
92 Estado de México 15% 9.104313 9.10 91.04 182.09 273.13 409.69 4.92 
92 Hidalgo 15% 9.104313 9.10 91.04 182.09 273.13 409.69 4.92 
93 Estado de México 15% 9.211703 9.21 92.12 184.23 276.35 414.53 4.97 
94 Estado de México 15% 9.119361 9.12 91.19 182.39 273.58 410.37 4.92 
94 Hidalgo 15% 9.119361 9.12 91.19 182.39 273.58 410.37 4.92 
95 Hidalgo 15% 9.226520 9.23 92.27 184.53 276.80 415.19 4.98 
96 Hidalgo 15% 9.128714 9.13 91.29 182.57 273.86 410.79 4.93 
96 Tlaxcala 15% 9.128714 9.13 91.29 182.57 273.86 410.79 4.93 
97 Veracruz 15% 9.363923 9.36 93.64 187.28 280.92 421.38 5.06 
98 Hidalgo 15% 9.281008 9.28 92.81 185.62 278.43 417.65 5.01 
99 Hidalgo 15% 9.161767 9.16 91.62 183.24 274.85 412.28 4.95 

100 Hidalgo 15% 8.945007 8.95 89.45 178.90 268.35 402.53 4.83 
101 Puebla 15% 9.184367 9.18 91.84 183.69 275.53 413.30 4.96 
101 Veracruz 15% 9.184367 9.18 91.84 183.69 275.53 413.30 4.96 
102 Puebla 15% 9.218283 9.22 92.18 184.37 276.55 414.82 4.98 
102 Veracruz 15% 9.218283 9.22 92.18 184.37 276.55 414.82 4.98 
103 Veracruz 15% 9.432179 9.43 94.32 188.64 282.97 424.45 5.09 
104 Tamaulipas 15% 9.006953 9.01 90.07 180.14 270.21 405.31 4.86 
105 Puebla 15% 8.983461 8.98 89.83 179.67 269.50 404.26 4.85 
105 Tlaxcala 15% 8.983461 8.98 89.83 179.67 269.50 404.26 4.85 
106 Morelos 15% 9.098104 9.10 90.98 181.96 272.94 409.41 4.91 
106 Puebla 15% 9.098104 9.10 90.98 181.96 272.94 409.41 4.91 
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107 Tlaxcala 15% 8.983689 8.98 89.84 179.67 269.51 404.27 4.85 
108 Tlaxcala 15% 8.939840 8.94 89.40 178.80 268.20 402.29 4.83 
109 Tlaxcala 15% 8.976628 8.98 89.77 179.53 269.30 403.95 4.85 
110 Puebla 15% 9.079279 9.08 90.79 181.59 272.38 408.57 4.90 
111 Veracruz 15% 9.094940 9.09 90.95 181.90 272.85 409.27 4.91 
112 Guerrero 15% 9.265579 9.27 92.66 185.31 277.97 416.95 5.00 
113 Guerrero 15% 9.401572 9.40 94.02 188.03 282.05 423.07 5.08 
114 Puebla 15% 9.097184 9.10 90.97 181.94 272.92 409.37 4.91 
115 Morelos 15% 9.197545 9.20 91.98 183.95 275.93 413.89 4.97 
116 Morelos 15% 9.093700 9.09 90.94 181.87 272.81 409.22 4.91 
117 Guerrero 15% 9.549410 9.55 95.49 190.99 286.48 429.72 5.16 
118 Guerrero 15% 9.474925 9.47 94.75 189.50 284.25 426.37 5.12 
119 Guerrero 15% 9.341452 9.34 93.41 186.83 280.24 420.37 5.04 
120 Guerrero 15% 9.392884 9.39 93.93 187.86 281.79 422.68 5.07 
121 Guerrero 15% 9.200845 9.20 92.01 184.02 276.03 414.04 4.97 
122 Oaxaca 15% 8.993198 8.99 89.93 179.86 269.80 404.69 4.86 
122 Veracruz 15% 8.993198 8.99 89.93 179.86 269.80 404.69 4.86 
123 Veracruz 15% 8.996302 9.00 89.96 179.93 269.89 404.83 4.86 
124 Veracruz 15% 8.894182 8.89 88.94 177.88 266.83 400.24 4.80 
125 Chiapas 15% 9.060992 9.06 90.61 181.22 271.83 407.74 4.89 
125 Tabasco 15% 9.060992 9.06 90.61 181.22 271.83 407.74 4.89 

(*)126 Chiapas 10% 8.859820 8.86 88.60 177.20 265.79 398.69 4.78 
126 Chiapas 15% 9.262539 9.26 92.63 185.25 277.88 416.81 5.00 
127 Campeche 15% 9.175026 9.18 91.75 183.50 275.25 412.88 4.95 

(*)128 Campeche 10% 8.885617 8.89 88.86 177.71 266.57 399.85 4.80 
128 Campeche 15% 9.289508 9.29 92.90 185.79 278.69 418.03 5.02 
129 Campeche 15% 9.428290 9.43 94.28 188.57 282.85 424.27 5.09 
130 Chiapas 15% 9.090419 9.09 90.90 181.81 272.71 409.07 4.91 

(*)131 Chiapas 10% 8.803337 8.80 88.03 176.07 264.10 396.15 4.75 
(*)131 Tabasco 10% 8.803337 8.80 88.03 176.07 264.10 396.15 4.75 

131 Chiapas 15% 9.203488 9.20 92.03 184.07 276.10 414.16 4.97 
131 Tabasco 15% 9.203488 9.20 92.03 184.07 276.10 414.16 4.97 

(*)132 Chiapas 10% 8.906526 8.91 89.07 178.13 267.20 400.79 4.81 
132 Chiapas 15% 9.311368 9.31 93.11 186.23 279.34 419.01 5.03 

(*)133 Chiapas 10% 8.852835 8.85 88.53 177.06 265.59 398.38 4.78 
133 Chiapas 15% 9.255237 9.26 92.55 185.10 277.66 416.49 5.00 
134 Oaxaca 15% 9.249801 9.25 92.50 185.00 277.49 416.24 4.99 
135 Oaxaca 15% 9.015956 9.02 90.16 180.32 270.48 405.72 4.87 
136 Oaxaca 15% 9.007331 9.01 90.07 180.15 270.22 405.33 4.86 
137 Oaxaca 15% 9.228350 9.23 92.28 184.57 276.85 415.28 4.98 

(*)138 Quintana Roo 10% 9.201724 9.20 92.02 184.03 276.05 414.08 4.97 
(*)139 Quintana Roo 10% 9.101349 9.10 91.01 182.03 273.04 409.56 4.91 

140 Yucatán 15% 9.562047 9.56 95.62 191.24 286.86 430.29 5.16 
141 Yucatán 15% 9.644237 9.64 96.44 192.88 289.33 433.99 5.21 
142 Yucatán 15% 9.798694 9.80 97.99 195.97 293.96 440.94 5.29 

(*)143 Quintana Roo 10% 9.597757 9.60 95.98 191.96 287.93 431.90 5.18 
(*)144 Quintana Roo 10% 9.386359 9.39 93.86 187.73 281.59 422.39 5.07 
(*)145 Quintana Roo 10% 9.941375 9.94 99.41 198.83 298.24 447.36 5.37 
 
(*) De acuerdo a las reformas de la Ley del IVA, artículo 2o., emitidas en el D.O.F., del 27 de marzo de 

1995; con vigencia del 1 de abril de 1995. 
Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramo por litro. 
ARTICULO SEGUNDO.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se 

refiere el artículo primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el artículo segundo del Acuerdo 
por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de 
noviembre de 2005, publicado el 1 de noviembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO TERCERO.- Durante el mes de noviembre de 2006, no se expedirán a particulares permisos 
previos de importación de gas licuado de petróleo a granel. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de noviembre de 2006. 
México, D.F., a 31 de octubre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 

Zepeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Tabasco, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
TABASCO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA COMO LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA 
LIC. MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL LIC. 
SERGIO CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL, Y EL 
LIC. GONZALO FOCIL PEREZ, DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA EN EL ESTADO DE TABASCO; Y POR LA 
OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, LIC. MANUEL ANDRADE 
DIAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
ASISTIDO POR EL L.A.E. JUAN CARLOS CASTILLEJOS CASTILLEJOS, SECRETARIO DE GOBIERNO; C. 
ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, SECRETARIO DE FINANZAS; C. CARLOS MADRAZO CADENAS, SECRETARIO 
DE DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO Y LIC. JOSE BULNES ZURITA, SECRETARIO DE CONTRALORIA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA CONJUNTAMENTE EN EL ORDEN INDICADO COMO LAS 
PARTES, MISMO QUE SE SUSCRIBE EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE TABASCO (COPLADET), REPRESENTADO POR SU COORDINADOR GENERAL, LIC. RAMON 
RODRIGUEZ ZENTELLA, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como propósito el lograr un crecimiento con 
calidad, mediante: la conducción responsable de la economía, el aumento y extensión de la 
competitividad del país, la generación de un desarrollo incluyente, el logro de un desarrollo regional 
equilibrado y el establecimiento de las condiciones para alcanzar un desarrollo sustentable, así como 
generar las condiciones necesarias para crear empleos. 

3. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, tal como lo refleja el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en su apartado de 
“crecimiento con calidad”, en el que se plantea la estrategia de elevar y extender la competitividad del 
país, proponiendo, entre otras líneas de acción, la de promover el uso y aprovechamiento de la 
tecnología y la información. 

4. Que derivado del mandato del Plan Nacional de Desarrollo, la Secretaría de Economía ha diseñado 
en coordinación con representantes de la industria, la academia y diversas dependencias del 
gobierno federal, el Programa para el Desarrollo de la Industria de Software, en lo sucesivo  
el PROSOFT. 

5. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del gobierno federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

6. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información. 

7. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia, emitió el Acuerdo por el que se establecen 
las reglas de operación del Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT); 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de febrero de 2005, en lo 
sucesivo LAS REGLAS DE OPERACION, el Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las 
solicitudes de apoyo que presente “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, 
en términos de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 en las citadas REGLAS DE OPERACION. 
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DECLARACIONES: 

I. DE “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SECRETARIA”, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en los artículos 6 fracción IX y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, la Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio y el Lic. 
Sergio Carrera Riva Palacio, Director General de Comercio Interior y Economía Digital cuentan con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio. 

I.4. El Delegado Federal de “LA SECRETARIA” en el Estado de Tabasco, con fundamento en el artículo 
42 fracciones I, II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía será el encargado de 
coordinar las acciones necesarias en dicho Estado para la ejecución del presente Convenio. 

I.5. En el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2006, 3, 4 y 5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía emitió las REGLAS DE 
OPERACION; publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero del 2005. 

I.6. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2006, al ramo 10 de “LA SECRETARIA”. 

I.7. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1894, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA”, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio. 

I.8. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Alfonso 
Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código 
postal 06140. 

II. DE “EL EJECUTIVO ESTATAL” QUE: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, es libre y soberano en todo lo que le concierne a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

II.2. El Lic. Manuel Andrade Díaz, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se encuentra 
plenamente facultado para celebrar el presente Convenio, así como para auxiliarse de las 
Dependencias que integran la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo para el 
despacho de los asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 
fracciones XI, 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
2, 3, 9, 12, 26 fracciones I, III, VIII y XI; de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

II.3. La Secretaría de Gobierno es una dependencia del Poder Ejecutivo y entre sus atribuciones está la 
de intervenir en todo lo relacionado a los asuntos de carácter jurídico, que atañen al Poder Ejecutivo 
Estatal, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los poderes federales, con los poderes 
locales, con los Ayuntamientos de la Entidad y las autoridades de otras Entidades Federativas;  
de conformidad con lo previsto en los artículos 26 fracción I y 27 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo Estatal. 

 El 31 de marzo de 2006, el L.A.E. Juan Carlos Castillejos Castillejos fue designado Secretario de 
Gobierno, por el Lic. Manuel Andrade Díaz, Gobernador del Estado de Tabasco, personalidad con la 
que comparece y que no le ha sido limitada ni revocada en forma alguna, por lo que cuenta con 
plenas facultades para suscribir el presente documento. 

II.4. La Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, cuyas atribuciones entre 
otras son las de regular, instrumentar, conducir, supervisar, difundir y evaluar la política y los 
programas hacendarios de la Entidad, en materia de administración tributaria, ingresos, gasto público 
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y procuración fiscal; así como conducir las relaciones que en estas materias se realicen con las 
autoridades competentes en la Administración Pública Federal, de igual forma analizar y en su caso, 
reestructurar los créditos adquiridos como deudor directo u obligado solidario, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 26 fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Tabasco. 

 El 31 de marzo de 2006, el Lic. Alejandrino Bastar Cordero fue designado por el titular del Poder 
Ejecutivo, como Secretario de Finanzas, nombramiento que no le ha sido revocado y, por lo mismo, 
la personalidad con la que actúa no se encuentra limitada en forma alguna. 

II.5. La Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, 
y entre sus atribuciones está la de regular, instrumentar, conducir y evaluar las políticas y programas 
de promoción y fomento económico, con base en la legislación y normatividad estatal y federal 
aplicable; así como ejercer por delegación del Ejecutivo, las atribuciones y funciones que en esas 
materias contengan los Convenios firmados entre el Gobernador y la Administración Pública Federal, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 fracción VIII y 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

 El 28 de junio del 2005, el C. Carlos Madrazo Cadenas, fue designado por el Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, como Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, nombramiento 
que no le ha sido revocado y, por lo mismo, la personalidad con la que actúa no se encuentra 
limitada en forma alguna. 

II.6. La Secretaría de Contraloría, es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal y le corresponde 
expedir, difundir, actualizar, sistematizar y supervisar la normatividad estatal, así como observar las 
de índole Federal, en los casos previstos en la Ley, que regule los instrumentos y procedimientos de 
control, evaluación y auditoría gubernamental a que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública; y participar en coordinación con las Dependencias competentes, en las 
acciones de profesionalización de servicio público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
26 fracción XI y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

 El 31 de marzo del 2006, el Lic. José Bulnes Zurita, fue designado por el Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, Secretario de Contraloría, nombramiento que no le ha sido revocado y 
por lo mismo, la personalidad con la que actúa no se encuentra limitada en forma alguna. 

II.7. Es de su interés el participar en el presente convenio de coordinación con “LA SECRETARIA”, para 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, así como establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyo a la tecnología de la información. 

II.8. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, “EL EJECUTIVO ESTATAL” cuenta 
con el número de registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital 
(DGCIED). 

II.9. Cuenta con recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
para el ejercicio fiscal 2006, necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
en el Proyecto F0327 aportación en el Estado al PROSOFT para el desarrollo de las micro, pequeñas 
y medianas empresas relacionadas con tecnología de información, en la partida 54203 aportaciones 
al convenio $500,000.00, función A Promoción del desarrollo económico, subfusión A2 dotar de 
infraestructura de apoyo para actividades económicas, sector 2 desarrollo económico y turismo, 
subsector 23 industrial, programa 21 apoyo a la Industria, Subprograma PR11 Promoción Económica 
Sectorial, Unidad 3S Dirección de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, localidad 19999 
localidades varias, Municipio 19 alcance Estatal. 

II.10. Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el situado en el Palacio de 
Gobierno del Estado, sito en la calle Independencia número 2, colonia Centro, en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86000. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” en lo sucesivo identificados como  
“LAS PARTES” han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria  
del Software y la instalación de empresas en el Estado de Tabasco, en los términos del  
presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones “LAS PARTES” reconocen su personalidad y aceptan la capacidad legal con que  
se ostentan. 
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En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere el apartado de Antecedentes de este instrumento y la suficiencia 
presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS para el 
ejercicio fiscal del 2006, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$988,702.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

$494,351.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N.) a cargo de “LA SECRETARIA” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2006 y 494,351.00 (CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), a cargo de EL 
“EJECUTIVO ESTATAL”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del 
Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Tabasco, con sujeción 
en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Así mismo, la aportación por parte de “LA SECRETARIA” y el “EJECUTIVO ESTATAL”, se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
Segunda de este Convenio, las partes acuerdan en establecer el día 30 de abril del presente año, como fecha 
límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de Apoyo respecto a 
los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las disposiciones que deriven de 
éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales 
restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

“LAS PARTES” acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- “LA SECRETARIA” señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aportará “LA SECRETARIA” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, y que se realizan de conformidad con las reglas de operación del PROSOFT, serán considerados 
en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, 
no perderán su carácter federal al ser canalizados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” y estarán sujetos en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, “EL EJECUTIVO ESTATAL” reconoce que los recursos previstos en la Cláusula Segunda 
serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o 
candidato. “LA SECRETARIA” podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “EL EJECUTIVO ESTATAL” acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda más 
los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para “LA SECRETARIA” por 
los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de “LA SECRETARIA”, “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” a través de la Secretaría de Finanzas se compromete a aperturar una cuenta bancaria específica y 
exclusiva para la recepción de los recursos federales, mismos que transferirá a la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo (SEDET) para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen 
las erogaciones cuyo destino se sujeta a lo establecido en este Convenio y de conformidad con las 
disposiciones fiscales aplicables; en consecuencia, “EL EJECUTIVO ESTATAL” acepta expresamente que 
hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas “LA SECRETARIA” no realizará la entrega de 
los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. Asimismo, “LA SECRETARIA” señala 
que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte de “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos aportados por “LA SECRETARIA” que no 
hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2006, incluyendo los rendimientos financieros e intereses 
generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos j) y k) de dicho artículo, los informes trimestrales 
de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los accesos 
electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia “EL EJECUTIVO ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de 
Industria y Comercio de “LA SECRETARIA” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- “LA SECRETARIA” tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de “EL EJECUTIVO ESTATAL” de 
las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas Sexta y Octava de este Convenio. 

DECIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30, inciso  
a) de las REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
“LA SECRETARIA” a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: El PROSOFT es un programa de 
carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión que 
refiere el párrafo anterior, al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Estado. 

UNDECIMA.- Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recabará y conservará en custodia la 
documentación original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DUODECIMA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 29 y 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio 2006, “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar las actividades que impliquen 
erogaciones con cargo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 a más 
tardar el 31 de diciembre de 2006. 
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En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables,  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la cláusula Sexta del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e 
intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED 
de “LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- “LA SECRETARIA” manifiesta y “EL EJECUTIVO ESTATAL” acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 en las REGLAS DE OPERACION.  

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de “LA SECRETARIA” y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “EL EJECUTIVO ESTATAL” a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a 
través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de “LA SECRETARIA”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del 2006, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los artículos 
29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 45 de las REGLAS DE 
OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
tres tantos originales en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los diez días del mes de julio de dos 
mil seis.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz  
Chávez.- Rúbrica.- El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva 
Palacio.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la Secretaría de Economía en el Estado Tabasco, Gonzalo Focil  
Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Manuel 
Andrade Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Carlos Castillejos Castillejos.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Alejandrino Bastar Cordero.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico  
y Turismo, Carlos Madrazo Cadenas.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, José Bulnes Zurita.- Rúbrica.- 
Por el COPLADET: el Coordinador General, Ramón Rodríguez Zentella.- Rúbrica. 
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CUARTO Anexo de Ejecución del Convenio de Coordinación que establece las bases para el impulso y desarrollo 
de la industria del software y de los sectores económicos de alta tecnología en el Estado de Baja California, que 
celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CUARTO ANEXO DE EJECUCION DEL CONVENIO DE COORDINACION QUE ESTABLECE LAS BASES PARA EL 
IMPULSO Y DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE Y DE LOS SECTORES ECONOMICOS DE ALTA 
TECNOLOGIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
“SECRETARIA”, REPRESENTADA POR LA LIC. MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL LIC. SERGIO CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO 
INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL, Y EL LICENCIADO MARIO JESUS ESCOBEDO CARIGNAN, DELEGADO FEDERAL 
DE LA SECRETARIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO 
POR EUGENIO ELORDUY WALTHER, GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; CON LA COMPARECENCIA DE 
SERGIO FRANCISCO TAGLIAPIETRA NASSRI, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO Y ARMANDO 
ARTEAGA KING, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS 
COMO LAS “PARTES”, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES: 

1. En fecha 20 de mayo de 2003, LAS PARTES suscribieron el Convenio de Coordinación que 
establece las Bases para el Impulso y Desarrollo de la Industria del Software y de los Sectores 
Económicos de Alta Tecnología en el Estado de Baja California, en lo sucesivo denominado el 
CONVENIO DE COORDINACION, mediante el cual reconocen el papel preponderante que 
desempeñan las empresas de alto contenido tecnológico en el desarrollo económico sustentable, así 
como la necesidad de instrumentar acciones que permitan abatir los desequilibrios económicos entre 
las diversas regiones del país, comprometiéndose a establecer en Anexos de Ejecución, las acciones 
necesarias para lograr el objeto de dicho Convenio 

2. Con fecha 30 de septiembre de 2004, LAS PARTES suscribieron el Anexo de Ejecución al Convenio 
de Coordinación que establece las Bases para el Impulso y Desarrollo de la Industria del Software y 
de los Sectores Económicos de Alta Tecnología del Estado de Baja California, con el objeto de 
conjuntar esfuerzos y recursos, e implementar acciones coordinadas para promover la atracción de 
inversiones productivas en el Estado de Baja California, mediante la creación de un Parque 
Científico-Tecnológico para el impulso de las industrias de semiconductores y las tecnologías de 
información en el Estado de Baja California, con el fin de elevar y extender la competitividad para 
alcanzar un crecimiento más dinámico y garantizar un desarrollo incluyente. 

3. Con fecha 29 de noviembre de 2004, LAS PARTES suscribieron el Anexo de Ejecución al Convenio 
de Coordinación que establece las Bases para el Impulso y Desarrollo de la Industria del Software y  
de los Sectores Económicos de Alta Tecnología en el Estado de Baja California con el objeto de 
conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, 
productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías de 
información en el Estado de Baja California. 

4. Con fecha 23 de septiembre de 2005, LAS PARTES suscribieron el Anexo de Ejecución al Convenio 
de Coordinación que establece las Bases para el Impulso y Desarrollo de la Industria del Software y 
de los Sectores Económicos de Alta Tecnología en el Estado de Baja California con el objeto de 
conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, 
productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías de 
información en el Estado de Baja California. 

5. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como propósito el lograr un crecimiento con 
calidad, mediante: la conducción responsable de la economía, el aumento y extensión de la 
competitividad del país, la generación de un desarrollo incluyente, el logro de un desarrollo regional 
equilibrado y el establecimiento de las condiciones para alcanzar un desarrollo sustentable, así como 
generar las condiciones necesarias para crear empleos. 
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7. Las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, tal como lo refleja el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en su apartado de 
“crecimiento con calidad”, en el que se plantea la estrategia de elevar y extender la competitividad del 
país, proponiendo, entre otras líneas de acción, la de promover el uso y aprovechamiento de la 
tecnología y la información. 

8. Derivado del mandato del Plan Nacional de Desarrollo, la Secretaría de Economía ha diseñado en 
coordinación con representantes de la industria, la academia y diversas dependencias del gobierno 
federal, el Programa para el Desarrollo de la Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

9. El PROSOFT es una estrategia institucional del gobierno federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

10. El PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través del 
otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información, en lo sucesivo denominados los BENEFICIARIOS. 

11. En términos de los artículos 8, 10 fracciones III y IV, 13, 14, 15, 37, 38 y 39 del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT), en lo sucesivo denominadas “REGLAS DE OPERACION”, el Consejo Directivo del 
PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el EJECUTIVO ESTATAL para la 
realización de los proyectos, en lo sucesivo denominado LOS PROYECTOS. 

12. El Plan Estatal de Desarrollo 2002-2007 del Estado de Baja California, marca como línea estratégica 
en relación con el desarrollo económico del Estado, promover y coordinar las acciones de apoyo a la 
industria con las instituciones federales para optimizar esfuerzos y recursos en beneficio del sector, 
con el fin de mejorar la competitividad de la plataforma industrial actual y futura. 

13. El Plan Estatal de Desarrollo 2002-2007 establece como uno de los objetivos primordiales, lograr y 
consolidar oportunidades y condiciones de competitividad de los sectores productivos de la Entidad, 
dentro de un marco de desarrollo sustentable, tecnológico y con orientación social y humanista, que 
estimule la productividad entre los factores de la economía regional procurando la armonía y el 
diálogo como sustento de trabajo, para lo cual identificó como estrategia general, la promoción de la 
participación y coordinación de sectores productivos y grupos intermedios en el desarrollo económico 
del Estado, que permitan generar oportunidades de crecimiento para todos, fortaleciendo la 
realización plena del individuo, dentro de un marco de desarrollo sustentable. 

DECLARACIONES: 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en los artículos 6 fracción IX y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, la Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaría de Industria y Comercio y el Lic. 
Sergio Carrera Riva Palacio, Director General de Comercio Interior y Economía Digital, cuentan con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Cuarto Anexo de Ejecución. 

I.4. El Delegado Federal de la SECRETARIA en el Estado de Baja California, con fundamento en el 
artículo 42 fracciones I, II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, será el 
encargado de coordinar las acciones necesarias en dicho Estado para la ejecución del presente 
Cuarto Anexo de Ejecución. 

I.5. En el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2006; 3, 4 y 5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las REGLAS DE 
OPERACION, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero del 2005. 
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I.6. Que el PROSOFT cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2006, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.7. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1943, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Cuarto Anexo de Ejecución. 

I.8. Para los efectos legales del presente Cuarto Anexo de Ejecución, señala como su domicilio el 
ubicado en Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, código postal 06140. 

II. DE EL EJECUTIVO ESTATAL QUE: 

II.1. El Estado de Baja California, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los artículos 1 y 
4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en 
beneficio colectivo; es por ello que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracción 
XXV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 2, 3, 6 y 7, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, el titular del EJECUTIVO 
ESTATAL, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Cuarto Anexo de 
Ejecución. 

II.3. De conformidad con lo establecido en los artículos 48, 50 y 52 fracción I, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 9, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso 
de sus facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de 
Gobierno, y también debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto 
corresponda. 

II.4. De conformidad con los artículos 17 fracción VI, y 28 fracciones I, III, VI, VII, VIII y IX, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo 
Económico es la Dependencia de la Administración Pública Centralizada, a la cual corresponde 
promover, impulsar y participar en la elaboración de programas de fomento para la creación de 
empresas industriales, dentro del sector público, privado y social, elaborar proyectos de viabilidad 
para el establecimiento de industrias y empresas que alienten la inversión pública, privada y social y 
promuevan el empleo, diseñar y ejecutar programas de difusión que promuevan la inversión en el 
Estado, estudiar y proponer al Gobernador del Estado, en coordinación con la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, los estímulos económicos y fiscales necesarios para el fomento de las 
actividades productivas, asesorar al sector privado y social sobre los apoyos y estímulos que otorgue 
el Gobierno Estatal, así como los financiamientos correspondientes al sistema financiero, e integrar y 
proporcionar información sobre inversionistas potenciales para el Estado, así como mantener 
actualizada la información socio-económica para proyectos de factibilidad de inversiones. En 
representación de la Secretaría de Desarrollo Económico comparece su titular, y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 4 y 6, del Reglamento Interno de la Secretaría 
de Desarrollo Económico. 

II.5. Conforme a los artículos 17 fracción III, y 24 fracciones XIII, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas es la 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus atribuciones, administrar 
los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el Presupuesto 
Anual de Egresos, llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo 
Estatal, de conformidad a las disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deberá 
de realizar el Gobierno del Estado, así como planear e integrar los programas de inversión de la 
Administración Pública Centralizada y Paraestatal, y de los derivados de convenios o de acciones 
concertadas de desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado, con la Federación y 
los Municipios, así como vigilar la administración y ejercicio de los recursos económicos de los 
mismos. 
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II.6. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, EL EJECUTIVO ESTATAL cuenta con 
el número de registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital de 
la SECRETARIA, en lo sucesivo denominada la “DGCIED”. 

II.7. Cuenta con suficiencia presupuestal para cubrir el compromiso derivado del presente instrumento, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2006, mediante el código programático número 11-30-141-30814, 
a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico por un monto de $2’500’000.00, así como con el 
código programático número 30-00-003-69203, a cargo de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
por un monto de $15’000,000.00. 

II.8. Para los efectos del presente Cuarto Anexo de Ejecución, señala como su domicilio legal el ubicado 
en Calzada Independencia número 994, edificio del Poder Ejecutivo, cuarto piso, en el Centro Cívico 
y comercial de la Ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del Software y la 
instalación de empresas en el Estado de Baja California, en los términos del presente Cuarto Anexo 
de Ejecución. 

III.2. Conocen y ratifican el contenido de las REGLAS DE OPERACION. 

III.3. De conformidad con las anteriores declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y 
aceptan la capacidad legal con la que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Cuarto Anexo de Ejecución al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El presente Cuarto Anexo de Ejecución tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del sector de tecnologías de información en el Estado de Baja California. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS 
PROYECTOS, LA SECRETARIA y EL EJECUTIVO ESTATAL, acuerdan establecer la base de asignación de 
LOS PROYECTOS previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial, de $47’500,000.00 
(CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) integrados de la forma siguiente: 

$30’000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARIA con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2006 y $17’500,000.00 (DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), a 
cargo de EL EJECUTIVO ESTATAL, de los cuales $2’500’000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) serán aportados con cargo a la partida presupuestal de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y los $15’000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) restantes, con cargo a la de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas; dichas aportaciones serán destinadas a LOS PROYECTOS del 
Estado de Baja California, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

LA SECRETARIA podrá destinar recursos adicionales a LOS PROYECTOS presentados por EL 
EJECUTIVO ESTATAL, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL EJECUTIVO ESTATAL se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
Segunda de este Cuarto Anexo de Ejecución, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 30 de abril del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a LOS PROYECTOS elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de 
éste y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de 
reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías establecidas en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 
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QUINTA.- Los recursos que aportará LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Cuarto Anexo de Ejecución, y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del PROSOFT, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL EJECUTIVO ESTATAL y 
estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL EJECUTIVO ESTATAL reconoce que los recursos previstos en la Cláusula Segunda 
serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o 
candidato. LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL EJECUTIVO ESTATAL acepta que ante la rescisión del 
Cuarto Anexo de Ejecución, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la 
Cláusula Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para 
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL EJECUTIVO ESTATAL. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL EJECUTIVO 
ESTATAL se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Cuarto Anexo de Ejecución y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia,  
EL EJECUTIVO ESTATAL, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 
normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Cuarto Anexo de 
Ejecución, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL EJECUTIVO ESTATAL del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no 
hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2006, incluyendo los rendimientos financieros e intereses 
generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Cuarto Anexo de Ejecución, EL EJECUTIVO 
ESTATAL, acepta asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de los incisos j) y k) de dicho artículo, los informes trimestrales 
de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los accesos 
electrónicos habilitados para ello en las páginas www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los 
medios autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita 
identificar al firmante. En consecuencia EL EJECUTIVO ESTATAL acepta que la información contenida 
producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos 
legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la 
Subsecretaría de Industria y Comercio de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto 
en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL EJECUTIVO ESTATAL, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL EJECUTIVO ESTATAL. 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION; y, 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL EJECUTIVO ESTATAL de las 
obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas Sexta y Octava de este Cuarto Anexo de Ejecución. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30, inciso a) de las REGLAS 
DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de LA SECRETARIA a 
través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: El PROSOFT es un programa de carácter público,  



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de noviembre de 2006 

que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

EL EJECUTIVO ESTATAL señala como su representante para suscribir los convenios de adhesión que 
refiere el párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Baja California. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL EJECUTIVO ESTATAL, recabará y conservará en custodia la 
documentación original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos a los BENEFICIARIOS 
otorgados para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 29 y 51 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las 
actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006, a más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, EL 
EJECUTIVO ESTATAL deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta específica 
referida en la cláusula Sexta del presente Cuarto Anexo de Ejecución, incluyendo aquellos rendimientos 
financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito 
a la DGCIED de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL EJECUTIVO ESTATAL acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Cuarto Anexo de 
Ejecución podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA 
SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL EJECUTIVO ESTATAL a partir de la firma de este Cuarto Anexo de Ejecución, la DGCIED, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio  
de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Cuarto Anexo de Ejecución, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Cuarto Anexo de Ejecución podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que LAS PARTES designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Cuarto Anexo de 
Ejecución, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que 
pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- LAS PARTES convienen que en todo lo que no se encuentre previsto en el presente 
Cuarto Anexo de Ejecución, serán aplicables los términos previstos en el CONVENIO DE COORDINACION, 
así como las disposiciones legales federales y estatales vigentes en los Estados Unidos Mexicanos. 
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DECIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Cuarto Anexo de Ejecución, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGESIMA.- El presente Cuarto Anexo de Ejecución tendrá una vigencia hasta el 30 de noviembre de 
2006, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de 
EL EJECUTIVO ESTATAL sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos 
de los artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 45 de 
las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31  
de diciembre de 2006. 

VIGESIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Cuarto Anexo de Ejecución de Coordinación será publicado en el Diario Oficial  
de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Cuarto Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en ocho tantos en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los dos días del mes de abril de dos 
mil seis.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- 
Rúbrica.- El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.- 
Rúbrica.- El Delegado Federal de la Secretaría de Economía en Baja California, Mario Jesús Escobedo 
Carignan.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Eugenio Elorduy Walther.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Sergio Francisco Tagliapietra Nassri.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Armando Arteaga King.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de terminación de la revisión ante panel, de la resolución final emitida por la Secretaría de Economía del 
examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, 
con número de expediente MEX-USA-2003-1904-01. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 
el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 
secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 
abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, y 78 de las Reglas 
de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica el presente 
Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Final emitida por la Secretaría de Economía 
del examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta 
a las importaciones de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados 
Unidos de América, con número de expediente MEX-USA-2003-1904-01. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 
de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado de 
los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 


